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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real deereto concediendo á la Sociedad del Tiro Nacional 

autorización para adquirir las armas y municiones que 
pueda necesitar para los fines de su institución.

11 ¡atetarte de fe&ol® y ^agítete:
Beales órdenes de personal.
Dirección general de los Registros civil y dél a propiedad y del 

Notariado*—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad de Alicante á can
celar una hipoteca.

M isteterta de l i ta d o :
Dirección de Hidrografía*—Aviso á los navegantes.

AI l&teterte fo  iM fondi*:
Dirección general de la Deuda pública*— Disponiendo que 

desde el 20 del corriente se admitan por el Negociado de 
Recibo las acciones de carreteras que se expresan.

úte la #afe«ra&ctén:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Inutraeelén pública y Mollee Artm :
Real decreto disponiendo que D. José Serra y Porson vuelva 

al servicio activo de la enseñanza.
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de exceden

tes la cátedra de Psicología vacante en el Instituto de 
Pamplona.

¿Subsecretaría—Anuncio para la provisión de una cátedra 
vacante.

Recuela superior de Artes é Industrias de Madrid.—Convoca * 
toria de exámenes en la primera quincena del mes de 
Septiembre próximo.

Ministerio do ig rlco lio ra , Industrio, titenaovoI® y
fb r a i  pábfilcai:
Real orden disponiendo se anuncie nuevo concurso para la  

provisión de las plazas de Verificadores de contadores de 
electricidad que se expresan.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Re* 
lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión de un tran
vía eléctrico desde el Santuario de 1$. Hiedra á la estación 
de Baeza.

Adaalnlotraolén provlmolals
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Adatatetratlón m aaltlpai:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión el día 8 del actual. _ .&S¿É ES3S3

§L&mlal*$s>Mlés éa *
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados especiales, 

militares, de primera instancia y municipales.

tribunal Suprema :
Pliegos 11 y 12 de las sentencias de la Sala, segunda» co

rrespondientes al tomo II del año actual,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á la Sociedad del Tiro Na

cional la adquisición de las armas y municiones que. 
pueda necesitar para los patrióticos fines de su insti
tución.

Art. 2.° Todas las armas que pertenezcan á la So
ciedad llevarán grabado el rótulo Tiro Nacional, así 
como el número que le corresponda.

Art. 3.° Las armas y municiones que se adquieran 
para cualquier Representación serán entregadas á la 
Junta directiva Central, para que ésta les dé el destino 
que preceda, con las formalidades que se expresarán.

Art. 4.° La Junta directiva Central llevará un Re
gistro de las armas y municiones que se adquiran y 
del destino que se les da, conservando la documenta
ción consiguiente á su reparto, á su consumo y á su 
inutilización.

Art. 5.° Dicha Junta dará conocimiento de las ar
mas y municiones que recibe, reparte y deposita á los 
Ministerios de la Guerra y de la Gobernación; y  de las 
que envía á las Representaciones, al Capitán general 
del distrito, al Gobernador civil de la provincia y al 
Comandante militar de la localidad, ó, en su defecto, 
al Alcalde y al Jefe del puesto de la Guardia civil 
donde radique la Representación. Deberá cuidar la 
Junta que las personas á quienes se confieran las Re
presentaciones subalternas de la Sociedad y hayan de 
recibir armas en tal concepto, reúnan la respetabili
dad, s'gaificación y responsabilidad bastantes á garan- 
t'zar siempre el empleo de las armas que se les r e 
mítan.

Arfc. 6 .° Las a ra n s  y mun’ciones se recibirán por 
las Representaciones á presencia de un Delegado de la 
Aut bridad militar ó del Jefe de la Guardia civil, que se 
hará cargo de ellas, para depositarlas en los parques ó 
cuarteles, á disposición de dichas Representaciones, y 
para entregarlas cuando tengan lugar los ejercicio* 
de tiro á que se destinan.

Art. 7.° Cuando la Junta directiva Central envh 
armas ó municiones á un punto, las consignará á nom
bre del Presidente de la Representación respectiva, 3 
éste se hará cargo de dicho envío, mediante acta no 
tarial, de la que se mandarán copias á los Gobernado 
res civil y militar de la provincia.

Art. 8 .° La Autoridad militar de cada provincia po
drá hacerse cargo de las armas y municiones de cadí 
Representación ó simplemente de los cerrojos de fusi
les y carabinas, con las formalidades reglamentarias 
para garantía de la Sociedad y del Centro receptor, 3 

I siempre que lo considere necesario para sostener el or 
den público, entregando al Presidente de la Represen 

l tación el oportuno recibo y devolviéndolas al mism<

en igual forma, cuando hayan pasado las circunstan
cias que obligasen á tal medida.

Art. 9.° La Junta directiva Central no podrá entre
gar armas y municiones sino á la Representación que 
esté constituida legalmente, que observe un reglamen
to donde se prevenga de un modo terminante que se 
somete á los estatutos generales, aprobados por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación fecha 22 de Ju 
nio de 1900, y que disponga de campo de tiro, con obras 
ó condiciones de seguridad aceptadas por la Autoridad 
militar del distrito, previo reconocimiento hecho por 
Comisión nombrada al efecto, á la  que se indemnizará 
por la Representación que solicite el reconocimiento.

Art. 10. Los campos de tiro sólo se establecerán, 
por ahora, en las cercanías de las capitales de provin
cia y de las localidades dohde, por lo menos, haya 
puesto de la Guardia civil, para que la acción y la vi
gilancia de las Autoridades pueda ejercerse eficazmen
te en todo momento.

| Art. 11. La Junta directiva Central tendrá en todo 
I momento á disposición del Gobierno cuantos datos crea 
| éste necesarios, referentes á las Representaciones, para  
I responder en cualquier caso de los accidentes que en 
j aquéllas puedan ocurrir, remitiendo trimestralmente 
I noticia del armamento y municiones al Ministro de la 
| Gobernación, expresando las Representaciones en que 

existan, si son ó no reglamentarias, si proceden de ios 
establecimientos del Estado ó si pertenecen á particu
lares que allí las tienen en depósito.

Art. 12. Las armas particulares que se depositen en 
\ los campos de tiro deben ser entregadas á la Sociedad, 
I mediante declaración de sus respectivos dueños y pre- 
! sentando la licencia de armas.
| Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no» 
I vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conseje de Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

fin nombre de Mi Augusto Hijo el R by D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 
del Intendente de Marina D. José Ignacio Pía y Frige, 
por haber cumplido la edad reglam entaria, con arre
glo al art. 20 de la ley vigente de Ascensos en la Ar
mada.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R eina  
Regente del Reino,

Yengo en acceder á lo solicitado por el Ordenador 
de Marina D. Mariano Murcia y García, promoviéndo*
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le, en su virtud, al empleo de Ordenador de primera 
clase, en situación de reserva.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno,

MARIA CRISTINA
El Mi ais tro» dst Marina,,

W. Cta'istóbel Colón de In Cerda.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC IO N

REALES DECRETOS

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
io XIII, y como Reina Regente del Reino»

Vengo en declarar cesante al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase D. Julio Jiménez López del 
cargo de Oficial de la de segundos del Ministerio de la 
Gobernación; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con, que lo lia dea,empeña,do.

Dado en San Sebastián á eeií de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la, Goberaaclta,

Alfonso 'González.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Iíkv D. Alfon 
eo XIII, y como Ruina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase, Oficial de la de segundos, del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Casimiro Villarrubia y García- 
Vaquero,, cesante del mismo cargo.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno.

MAMA CRISTINA
Bl Ministro de la ©ODamación*

Al fonso GoMiát ez.

M INISTERIO DE INSTRUCCION p u b l i c a
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

En. virtud de lo dispuesto' en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

l a  nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2. 
de Noviembre de 1900, por el cual fué jubilado ei Pro
fesor numerarlo de la Escuela de Artes é Industrias y 
Relias Artes de Barcelona D. José Serra y Porson, dis
poniendo que vuelva al servicio activo de la enseñan
za, encargándose de la cátedra vacante de Dibujo ar
tístico en la Sección del mismo nombre, y con les 
mismos haberes que le estaban reconocidos al tiempo 
de expedirse el expresado Real decreto.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
¡21 Mioistro da Instrucción pública 

y  Bellas Artes,

Alvaro Figueroa,

M IN IS TER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Lucena (Córdoba), de 
segunda clase, en el territorio de la Audiencia de Sevi
lla, y lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
y regla 3 .a del 263 de su reglamento; 
i S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
expresado Registro de la propiedad á D. Víctor Fuentes 
del Río, que es electo del de Purchena, y figura en 
primer lugar de la terna formada por esa Dirección ge 
neral, teniendo en cuenta las circunstancias de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro-, 

piedad y del Notariado.

Méritos f  temidos ie 1 ?,  Vkier Ftmtes id  Mi$.

Sa le expidió ti título de Abogado en 24 de Marzo de 1873. 
Por Real orden de 30 de Julio de 1877 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo di Aspirantes á Registros con el núm. 19.
Por otra de 31 de Agosto de 1877 fué nombrado Registra

dor de la propiedad de Aliar», de cuarta clase, del que tomé 
posesión en 30 de Septiembre del mismo año.

Per otra de 7 ie Octubre de 1878 fué trasladado al Regis
tro de Castro del Río, de cuarta categoría, posesionándose en 
2 de Diciembre de 1878.

Por otra de 22 de Mayo de 1888 fué trasladado al Regis
tro de Píente de Cantos, de tercera clase.

Por otra de 4 de Diciembre de 1888 fué trasladado al Re
gistro' de Casillera, de tercera categoría; posesionándose en 
25 de Enero de 1889.

Por otra de 25 de Junio de 1893 fué nombrado pira el Re
gistro de Duran go, d,e¡ tercera clase; posesión 12 de Marzo 
de 1894.

Por otra" de 29 de Mayo de 1894 fué trasladado al Registro 
de La Rambla, de tercera categoría, del que tomó posesión 
en 2 de Julio de 1894.

Por otra de 16 de Julio de 1901 fué trasladado» por permu
ta, al Registro de Purchena, de tercera dase,.

Por acuerdo de la Dirección de 12 de Abril de 1892 se le 
declara comprendido en el art. 2.° de la Real orden di 22 de 
Marzo de-1892, por el celo* laboriosidad é iitel i gemela con 
que reformó los índices del Registro de C&stuera.

Ordenó el Arrimo de La Rambla, abriendo' dos libros de 
Inventarlo' de que carecía, uno especial para, el Registro y 
otro para la oficina liquidadora,

Hizo donación absoluta de los muebles i  la oficin del Re
gistro.

limo, Sr.i De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria, y párrafo 
quinto del 262 de su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en m nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Murías de Paredes, de 
cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid, á D. Francisco Blanco Abasca), que figura en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes A Registros con el 
número 83.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1901.

T E V E R G A

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilm o/Sr.: De conformidad o n  lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 de su reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Cifuentes, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Madrid, á D. Ramón 
González Regueral y Alvarez Arenas, que figura en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el 
número 84.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Agreda, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Burgos, á D. Leopol
do Ocano Pérez, que figura en el escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros con el núm. 85.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun

cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales' 
decretos de 27 de Julio y W de Septiembre de 1900, la 
cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usual, 
vacante en el Instituto de Pamplona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 190-1.

C. DE ROM ANON ES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.%

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo resultado vacantes las plazas de 
Verificadores de contadores de electricidad de Alba
cete, Alicante, Gáceres, Castellón, Córdoba, Gerona, 
Guadalajara, Lérida, Lugo, una en Madrid, Navarra, 
Orense, Palencia, Santander, Soria y Valencia, unas 
por falta de aspirantes en los dos concursos celebrados 
y otras por renuncia ó incompatibilidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R bina  
Regente del Reino, se ha servido disponer se anuncie 
por V. I. el nuevo concurso para la provisión del refe
rido cargo en las citadas provincias entre individuos 
que reúnan las condiciones primera, segunda y  tercera 
del art. 11 del Real decreto de 26 de Abril último, con 
sujeción á las reglas establecidas en la Real orden de 
1.° de Mayo, publicada en la G aceta , del 5, documen
tando sus solicitudes en la forma en ellas prevenida.

El plazo para la presentación de instancias en las 
Secretarías de los respectivos Gobiernos civiles será de 
quince días, á contar desde la publicación del anuncio 
en la Ga c e t a  d e M a d e id .

De Real orden lo dig’o á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. José Ruzaía contra la negativa clel Registrador de 
la propiedad de Alicante á cancelar una hipoteca, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación de dicho Notario: 

Resultando que por escritura de 11 de Octubre de 1899, 
D. Manuel Ruiz Chorro dio en calidad de préstamo á Don 
Miguel Llórente y Marbeuf la cantidad de 2.500 pesetas, con 
el interés del 8 por 100 anual y plazo de tres años para su 
devolución, constituyendo en garantía de este préstamo, in
tereses y de un crédito que se calculó en 1.000 pesetas, hipo
teca voluntaria á favor del prestamista sobre una casa habi
tación, situada en la calle de Maldonado, núm 7, de la ciudad 
de Alicante:

Resultando que antes de terminar el plazo de tres años, @1 
deudor requirió al acreedor para que le recibiera la cantidad 
prestada, y en su virtud, por escritura de carta de pago 
de 2.500 pesetas y cancelación de la hipoteca de 28 do Julio 
de 1900, el acreedor D. Manuel Ruiz Charro otorgó lo siguien
te: «que recibe del Sr. Llórente, prestatario, la cantidad 
de 2.500 pesetas en billetes del Banco de España, que resul
tan en la escritura de 11 de Octubre ultimo, confesando tener 
los intereses estipulados, y en su virtud ie otorga la corres
pondiente carta de pago, cancelando la hipoteca impnestfk" 
en la casa antes descrita»:

Resultando que presentada en el Registra de la propiedad 
la escritura de cancelación de hipoteca, na fué. admitida á 
inscripción «por el defecto da resultar que la finca hipoteca
da quedó responsable por 4.000 pesetas, cantidad mavor de la 
que se dice en la indicada escritura de cancelación^^

Resultando que el Notario autorizante de esta escritura,
D. José Ruzafa, interpuso recurso gubernativo contra la nota, 
del Registrador, solicitando se deolare que aquel documento 
se halla extendido con arreglo a las formalidades y prescrip
ciones legales, porque los derechos de hipoteca ge cancelan 
con el consentimiento expreso de la persona á cuyo favor es
tán constituidos:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que como quiera que la cancelación que 
se otorga en la escritura que es objeto de este recurso es 
por 2.500 pesetas, resulta evidente que hasta que el acreedor 
no cancele la totalidad de la hipoteca constituida por 4.000 
pesetas, no hay términos para poder cancelar la totalidad de
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la  misma, según se establece en el art. 78 de la Ley Hipote
caria:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
de cancelación no se halla extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales, y que por lo mismo no qs 
inscribible, fundándose en que la cancelación de las inscrip
ciones y anotaciones preventivas puede ser parcial ó total, y 
en que la total puede pedirse, entre otros casos, cuando se 
extinga por completo el derecho inscrito, lo cual no acontece 
en el presente caso, porque habiéndose constituido la hipote
ca por 2.500. pesetas que el deudor recibió en calidad de prés
tamo, intereses y un crédito que se calculó en 1.000 pesetas, 
y habiendo recibido el acreedor sólo 2.500 pesetas, no puede 
estimarse extinguido por completo el derecho inscrito: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Notario recurrente, confirmó la Resolución 
del Juez Delegado, aceptando sus propios fundamentos: 

Vistos los artículos 1.281 del Código civil y 82 dé la Ley 
Hipotecaria: _

Considerando que si bien es cierto que-la hipoteca de 
cuya cancelación se trata se constituyó, según la escritura 
de 11 de Octubre de 1899, para garantizar el pago de las 
“2.500 pesetas prestadas, intereses pactados y 1.000 pesetas 
más que se calcularon, también es verdad que el acreedor hi
potecario D. Manuel Ruiz, único interesado en dicha hipote
ca, ha expresado claramente en la escritura de 28 de Julio 
de 1900 su consentimiento para la cancelación de la misma, 
&in establecer distinción alguna ni limitación de ninguna 
clase, por lo cual es obvio que procede dicha cancelación, y 
que ésta ha de ser total, conforme á lo dispuesto en el art. 82 
de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura de 28 de Ju
lio de 1900, autorizada por el Notario recurrente, se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales, y es, por consiguiente, inscribible.

Lo que, con devolución del expediente origina], comuni
co á V. I. á los efectos consiguientes. Madrid 11 de Julio 
de 1 9 0 1 El Director general, Ramón Cepeda.—Sr. Presiden
te de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D irecc ión  d e  H id rog rá fico
GRUPO 121 — 30 DE JULIO DE 1901

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
las planos, cartas y derroteros correspondientes,

O C É A N O  A T L Á N T I C O  D E L  N O R T E  

Islas británicas.

Inglaterra (costa W .)

Sustitución, por una corneta de niebla, del gong 
del buque faro d© Dee.

(Notice to Marineny núm, 20, Trinity Honse,
Londres, 1901.)

Núm.; 573,1901.—El 1.° de Septiembre de 1901 el gong 
que se emplea para k s  señales de niebla del buque faro de 
Dee se sustituirá por uua corneta de mano.

Este aparato emitirá en tiempos de niebla 2 sonidos de la 
misma intensidad, cada uno de 4 segundos de duración en 
sucesión rápida á intervalos que no excedan de 2 minutos.

Estos intervalos disminuirán si algún buque se aproxima 
al buque faro, y el aparato producirá un sonido continuo si el 
buque se aproxima al buque faro de un modo peligroso.

Se avisará cuando empiece aprestar servicio el nuevo apa
rato.

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 106.
Carta núm. 62 de la sección II.

Islas H erm inias.

P ractica je .

(Notiee to Marinen, núm, 27/776. Washington, 1901.)

Núm. 574,1901.—Según aviso, fecha 6 de Junio de 1901, 
del Gobierno inglés de las Bermudas* el practicaje,^ actual
mente obligatorio en estas islas, según los reglamentos loca
les, será facultativo desde el 1 .° de Ditiembre de 1901.

MAR BÁLTICO 

Suecia (costa 15:)
*■

Bajo en el canal entre K raskar y  W attk lubb*

[Avis anco Navigateurs, núm, 211/1.353. París, 1901,);

Núm. 5 7 5 ,1 9 0 1 —El Práctico mayor de Stokolmo infor
ma que el vapor Thyra tocó en un bajo cubierto con 6 m; de' 
agua, situado en el canal á media distancia entre'Krakskar 
y ‘Wattklubb.

Este bajo, que se señalará con una valiza decru&, se halla 
en 58° 50 '23" N. por 23° 57 '15 " E.

Carta mim , 799 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Italia.

N&poles.—Señal horaria.
(A  vis aux Navigateurs y núm. 226/1.465. París, 1901.)

Núm. 576, 1901.—S8gúu aviso del Comandante del cru
cero holandés Uiretcht, á mediodía, tiempo medio de la Eu
ropa Central, es decir, á 23b 0m 0S, tiempo medio de Green- 
w ich, ó 23b 9m 21% tiempo medio de París, ó sean 22’* 35m 10,76% 
tiempo medio de San Fernando, se dispara diariamente en 
Ñapóles, desde elRaluarte del E. del fuerte de San Telmo, un 
cañonazo.

Esta señal se hace según las indicaciones del Observatorio 
de Capo di Monte, situado en 40° 51' 45" N. por 20° 27' 
41" E.

Libro de señales de hora, pág. 8.

OGÉA.NO ATLÁNTICO DEL SUR 
República Argentina.

La P lata .—irregularidades en el funcionamiento 
do la  señal horaria.

(Avis anx Navigateurs núm. 311/1.358. París, 1901.)
Núm. 577, 1901.—El Capitán del correo Cordillere, de las 

Mensajerías Marítimas, comunica que la señal horaria del 
puerto de La Plata, que debía hacerse todos los días á 11 
horas tiempo medio local, no ha funcionado desde el 30 de 
Marzo al 5 de Abril de 1901.

. El mismo buque había observado anteriormente inexacti
tudes en las indicaciones suministradas por la señal.

' Libro de señales de hora, pág. 42.
E l Director de Hidrografía, E milio  L u a n c o .

MINISTERIO D I HACIENDA

Dirección general de la D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el día 20 

del corriente íq admitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de ocho á once de la ma
gaña, las acciones de carreteras de la emisión de 55 millones 
de reales llevada á efecto en 31 de Agosto de 1852, para el cobro 
de la anualidad de intereses que vencen en 31 del actual, acom
pañados de uu ejemplar de las facturas que con este fin se fa
cilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, en cuyo 
ejemp’ ar se relacionarán por orden correlativo de numeración 
de m» ñor á mayor.

Las ficciones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la p esentación, estampándose al dorso el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para.el 
pago.

Se-recuerda á los tenedores de dichas acciones que con 
arregl > á io establecido en el núm. l.° de la tarifa 2.a de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, como contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobilmria, deberán deducir el impuesto 
del 20 por 100, que grava los intereses de esta clase de Deu
da, en ia factura correspondiente, según en la misma se in
dica.

Ma Iri I 6 de Agosto de 1901.==E1 Director general, Miguel 
Monar

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria.
Se halla vacante en el Instituto de Pamplona la cátedra 

de Psicología, Lógica, Ética y Derecho usual, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.® y 3.° del de 18 de Septiembre úl
timos, y Re a l orden de esta fecha, se anuncia previamente 
á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 y los 
excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio eu 3a G a c e t a  d e  Ma d r id ; en
tendiéndole que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en-el Registro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé tas 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien- 
tosipúbiicos de enseñanza1 de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique-desde luego, sinrmás-aváso que él presente.

Madrid 6 de Julio de 1901.=E 1 Subsecretario F. Requejo..

Escuela superior de Artes é Industrias
de M adrid

Secretaria.

1.° Se convoca por el presente anuncio á los que en la pri
mera quincena del mes de Septiembre próximo aspiren á su

frir examen de los estudios que se cursan en esta Escuela 
(conforme al reglamento de 4 de Enero de 1900).

2.° Los aspirantes presentarán sus instancias en esta Se
cretaría en los días laborables del 16 al 31 de Agosto acíu&L 
desde Jas once á las catorce horas de dichos días.

3.° Los alumnos de la enseñanza oficial formularán la pe 
tición en impresos que se facilitarán gratuitamente en la por
tería de esta dependencia.

4.° Los aspirantes que no sean alumnos de esta Escuela 
dirigirán sus instancias al Ilmo. Sr. Comisario Regio, Direc
tor, expresando literalmente el nombre y apellidos, pueblo da 
su naturaleza, edad y habitación en esta Corte, consignando 
las asignaturas de que solicitan examen.

5.° Al entregar las instancias presentará el aspirante dos 
testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos 
de cédula corriente que identifique la persona y firma de 
aquél á satisfacción de esta Secretaría. El Oficial de la mis
ma ante el que haya de hacerse la identificación podrá no ad
mitir los testigos presentados, y el aspirante los sustituirá 
con otros que cumplidamente satisfaga á aquél.

6.° El aspirante que haya sido identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condiV 
ción de que exprese en su instancia el curso académico y ol 
mes en que lo efectuó.

7.° Los que aspiren á cualquier clase de examen en esta 
Escuela se someten á la autoridad y disciplina académica e »  
todos los actos que verifiquen con ocasión délos mismos* 
igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Director se comunica para 
general conocimiento.

Madrid 5 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Hilario J* 
Arnau.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de A gricultura, Industria 
y Comercio,

N egociado d© Industria y  R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercia!.

Relación de las patentes de invención y certificados de 
adición que han sido caducados por los conceptos que 
se expresan durante los meses de Avril, Mayo y Jimio 
de 1901 (1).

Expediente núm. 20.043. Los Sres. Arrtoure et Gom~ 
pagnie.

Patente de invención por veinte años por un aparato pul
verizador universal.

Expedida en 22 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago deJa quinta anualidad en 26 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 20.103. Charles Ingrey.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos pesadores y contadores para repesar carbón y otros ma
teriales.

Expedida en 29 de Enero de 1897.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidaden 26 

da Junio de 1901.
Expediente núm. 21.162. D. Mariano Burgués Serra. 

Patente de invención por cinco años par un horno muño 
ó llama reservada.

Expedida en 21 de Diciembre de 18970 
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 19 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 21.307. D. Manuel Grossoy Quiroga. 

Patente de invención por veinte años por una parrilla de 
hierro fundido con destino á Jos hogares de generadores de 
vapor y otros.

Expedida en 22 de Octubre1 de 1897.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 21,313. D. Ludovico Simulín Boix. 
Patente de invención por cinco años por vagones-cubas 

para el transporte de vinos por ferrocarril en el interior dé la 
Península.

Expedida en 11 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta.de pago:de la cuarta anualidad en 31 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 21.332. La Fábrica de billares San Mar

tín Palisson.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para proteger la punta de los tacos de billar.
Expedida en 22 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de,pago de la cuarta anualidad en 25 

de Abril de 1901.
[Se continuará.)

Dirección general Obras públicas.
F errocarriles.—Concesión y  construcción

Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 
de la concesión del tranvía, con motor eléctrico, del Santua
rio de la Hiedra á la estación de Baeaa, en el ferrocarril de 
Manzanares á Córdoba:

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en ©1 art. 93 del regla**

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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meato de 24 de Majo de 1878, dictado p a n  la ejecución d é la  
vigente iej de Ferrocarriles» mandados observar para este 
acto por la Seal orden de 18 de Mayo ultimo» sin que se haya- 
presentado proposición alguna en el remate para optar á la  
concesión; y

Considerando' que la falta de postores deja irm e  y sub
sistente la petición que» garantizada con la correspondiente 
fianza» formuló IX Eustaquio Gámei y Moreno» que al efecto

aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 23 de Marzo del año actual;

| S. 1L el Rey (Q. D. GR)* y en su nombre la Reina Regente
del Reino» ha tenido i  bien aprobar la citada acta de subasta» 
y como consecuencia otorgar á D. Eustaquio Gámez y More*

| no la concesión del tranvía» con motor eléctrico» del Santua
rio de la Hiedra i  la estación de Baeza» en el ferrocarril de 
Manzanares a Córdoba (provincia de Jaén), con arreglo al

proyecto aprobado, y sujetándose esta concesión al pliego, de 
condiciones antes mencionado, y tarifas que han servicio de 
base á la subasta y que se publica en la G aceta  de Madrid 
del día 24 de Mayo próximo pasado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Agos
to de 1901.= El Director general, Diego Arias de Miranda. =  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a

PUEBLO DE LECIÑENA
Contribución te r r i to r ia l .—Prim ero a l coarto  trim estre  de 1898*99.

D. Simeón Vi lia gimen Calvete, Recaudador ejecutivo por1 contribuciones del pueblo de Lu
cilina*

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución y 
trimestre arriba expresados» se ha dictado la siguiente

Providencia.—«No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos pura con la Hacienda, mi podido realizarse los misinos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda l i  enajenación en pública, subasta de los in 
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores» cuyo acto m ven te  ara bajo mi pre
sidencia el día 10 de Agosto de 1901, a hn  nieve» siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización. Molifiqúese esta pro
videncia á los deudores y al «creedor hipotecario en su caso, y anuncíese al publico por p re
gón y edictos que se lijarán m  lis Oíais CirnsUtonales. *

T li ni 11 á na d ose cu m prend í dos e m d i c li a p rovi dencia 1 os deudor es qu e se expresan á conti -
nuatiun» ios cuales no residen ni tienen representante en este pueblo, ni han participado' el
p u to  de su residencia ni la persona qm  les represente» se Ies notifica por medio de esta cé
dula, q ie  por duplicado se milita a la Tesorería da Hacienda p a n  su inserción en el Boletín 

i  en lm G aco ta  b e  Madrid, según dispone el art* 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
delMÓ.

      1 L  i .     i      i ■ ■  i. ii. m i i i — i .  i  i     ■ ■ ■ ■ ■ l i l i   i      m i    i i iiiff ifiii i ii iiifif i iii ifTffi rT  ir if i f ii i i itiíii iii ii iíiflii f(f iifíT ni iiíifiínrffírrnTiinTr'‘Trfrr i i m  r r r i n w - r T r n - - - - - — r ^

NOMBRES FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

Santiago Abadía . . . . . » .  „ , . .» . . . .*  Campo Llano Cuatrón, 1 cahíz 1 hanega.
José i i Muñov, herederos.................  Casa calle Buje, mim. 18,
F r i t t s i a t i S e g u r a , C a m p o  Lañas, 52 áreas y 41 centiáreas.

En LeoífiiBiia A 1.° de Julio de 1901.=El Recaudador, Simeón Villa grasa.

.PUEBLO DE, PERDIGUERA
Contribución te r r i to r ia l ,—Prim ero al cuarto  tr im e s tre  de 1898-69.

B. Simeón Villigrafi* Calvete» Recaudador ejecutivo por contribuciones del pueblo de 
ta d ig u m L

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución y 
trimestre arriba expresados, se ha dictado la, si guíenle

Providencia.—aNu habiendo satisfecho los deudores que á  continuación se expresan sus
descubiertos para con la, Hacienda» ni podido realizarse Jos mismos por el embargo y venta 
dfi liwii'Bi muebles y semovientes, elj acuerda la enajenación en pública subasta da los inmue
ble, piiLiittíiiriCiuaten̂ a cada urnu «le aquellos deudores?, cayo acto so verificara tajo mi presiden- 
d i  «I din 8 «rte Agosto de 1991, a las nueve, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran Jis dios terceras partes del importe de la capitalización. Notifíquese esta providencia 
Á los de Lid «i re si y al acreedor hipotecario en su caso» y anuncíese al público por pregón y edic
tos qlio si tijar¿i en Ias Casis üqn¡sieturiales.»

¥  baJlandose compren di don en dicha providencia los deudores que se expresan á conti- 
nuación» lofii cual o , no residen ni lie no a representante en ea4.ii pueblo» ni han participado el 
punto de ru residencia ni la persona que les represante, se les lotifica por medio de esta cé
dula» que por duplicado se remite ñ la Tesorería de Hacienda p ira  f-u inserción en el Boletín 

y en Je G aceta d e  Uadbid, según dispone el art. 142 de la, Instrucción di 26 de Abril 
¿í 1900.

■ ;■ ■;¥ di ' FINCAS» SITUACIÓN Y CABIDA

Pedro Bolea P ico . Campo Car ratea, 24 hanegas.
Agustín Esternn,, „ , . . . . . . . . . , .  ,„,.. Idem Quemados» 32 id.
Pascual L um breras... .             Idem Romerales» 12 id.
Es tañí lilao   rtríguez., . , . . . . . . . . . . .  Idem y medía vina Pardilla, 20 id.
Joaquín Reverte Bellido . Cas,a Buen Aíre, núm,. 2.

_________________________  ■ m.............................................................................     _ .................... ...._ _

En Perdiguera á 1." de Julio de 1901.=El Recaudador, Simeón Villagrasa*

SAN MATEO DE GALLEGO I

Contribución te r r i to r ia l ,—Primer® a l cu a rto  tr im e s tre  de 1898-69..

D. Simeón Villagrasa. Calvete, Recaudador ejecutivo per contribuciones del pueblo de San ¡
Mateo de Gallego., !

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de 'Contribución y í 
trimestre arriba' expresados.» se ha dictado la siguiente

Providencia.—<No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus I 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido realizarse los miemos por el embargo y  venta 1
de bienes .muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los íim na ¡
bles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presi- 
iencia el día 6 de Agosto de 1901, á las nueve» siendo posturas admisibles en la subasta las , 
¡ue cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización. Notifíquese esta provi- 
lencia á los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese al público por pro- : 
*ón y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores que se expresan á c o n f
inación, los cuales no residen ni tienen representante en este pueblo» ni han participado el 
>unto de su residencia ni la persona que les represente, se les notifica por medio de esta cé
lula, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Boletín 
oficial y en la G aceta  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
le 1900.,

NOMBRES FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

francisco B agues Una viña Carniceros, 28 áreas y 60 centiáreas.
¡Tícente Gasañas   ......... Un huerto en los Huertos, 9 id. y 25 id.
Andrés Dome .......... Un campo Ribera Alta, 35 id. y 60 id.
Mariano Taratiel. . ........... Un campo Carniceros, 28 id. y 60 id.

En San Mateo de Gallego, á 1.° de Julio de 1901.—-El Recaudador, Simeón Villagrasa.

PUEBLO DE VILLANUEYA DE GALLEGO 

Contribución te r r i to r ia l .—P rim ero  a l cuarto  tr im e s tre  de 1898-99.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecutivo por contribuciones del pueblo de Vi-
Uanueva de Gallego.

Higo saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución y
trimestre arriba expresados» se ha dictado la siguiente

I Providencia.—«No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 1.° de Agosto de 1901, á las nueve, siendo posturas admisibles en la subasta las qu8 
cubran las dos terceras partesdel importe de la capitalización. Notifíquese esta providencia 
á los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón y edic
tos que se fijarán en las Casas Consistoriales.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores que se expresan á conti
nuación» los cuales no residen ni tienen representante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les represente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Boletín 
oficial y en la G aceta  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

NOMBRES FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

Francisco Domeneoh.. . . . . .............  Campo Merzalar, 3 hanegadas.
Ciríaco F a lle . ......... Idem Monte Sardá, 2 cahices.
Santiago Gaspar  ........... ,  Casa calle Mayor, núm. 22.
Joaquín Márgale. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem Casa Cuevas, núm. 29.
Segundo Nogués  ............ Campo en la Huerta, 11 almudes.
Manuel P ío ......................... ..............  Idem Rinconada, 6 hanegadas.
Brígida Sancho .  ...................  Idem Sardá Espanta Machos, 1 cahiz y 4 hanegadas.
María B u l  ................... ................. Bodega Afueras, frente Val.
Catalina Gros.................................... Casa calle Mayor, núm. 60.
Gregorio Gin   ....................... .. Idem Cuevas, núm. 40.
Francisco Luzón .....................  Idem Casa Cuevas, núm. 3.
Joaquín S im ón................................. Solar de Casa Cuevas, frente calle.

En Villanueva de Gállego, á 1.° de Julio de 1901.—El Recaudador, Simeón Villagrasa.

PUEBLO DE ZUERA 

Contribución te r r i to r ia l .—Prim ero a l  cuarto  tr im e s tre  de 1898-99.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador ejecutivo por contribuciones del pueblo de 
Zueia.

I Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución y
trim estre arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia.—iNo habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 3 de Agosto de 1901» á las nueve, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización. Notifíquese esta providencia 
á los deudores y al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón y edic
tos que se fijarán en las Casas Consistoriales.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores que se expresan á continua- 
I ción, los cuales no residen ni tienen representante en este pueblo, ni han participado el pun

to de su residencia ni la persona que les represente, se les notifica por medio de esta cédula, 
que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Boletín ofi
cial y en la G aceta  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

NOMBRES FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

León Urzangui  ..........  Campo Cerrado Lasgue, 1 hectárea, 57 áreas y 18 cen-
tiáreas.

Ramón Goe no. ■ Idem Molino, 61 áreas y 52 centiáreas.
José Tejero . . . . . . . . . . .....................  Idem Monte Alto, 4 hectáreas, 29 áreas y 7 centiáreas.
Josefa R enal Idem Valle Chene, 1 id., 71 id. y 63 id.
José Conde . .  . . . . . „  ............  Idem Fuentuela, 14 id. 30 id. 25 id.
Manuel Navarro. ........ Idem Valde Peñalva, 2 id., 28 id. y 14 id.
Manuel (Sonde V.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem Valde Aisa, 81 áreas y 85 centiáreas.
Miguel Ruiz     .     • • Idem id ., 1 hectárea y 11 centiáreas.
Teresa.V¿lenzuelo;.. . . . . . . . . . . . . .  Idem Valde Chene, 2 hectáreas. 57 áreas y 14 centiáreas.
Antonio A nsunan,. . . . . . . . . . . . . . .  Idem Puilatos, 2 id., 86 id. y 5 id.
Joaquín del Sus................................. Idem Soto del Salz, 57 áreas y 21 centiáreas.
Yolero M ur. . . . . . . .  *.«. * •. • • * #. «. Idem Soto del Lobo, 85 id. y 81 id.
Santos A rgüe. • *»* • #. # *. # *. ♦ # #. #« Idem Puilatos, 1 hectárea, 14 * reas y  42 centiáreas.
Pablo Argüe*. ............ .. Idem Soto del Salz, 28 áreas, 60 centiáreas.
Francisco' Bútén. • » . . . . . . . . . . . . . . »  Idem Planos de A guila,.1 hectárea, 99 áreas' v 94 cen-

tíáreas. ■ J
Ju lin  Mucio   ------- Idem Vedado Bajo, 1 id., 71 id. y 64id .
Manuel M anen................. ................ Idem Valorinas*.2 id., 28 id. y 18 íd. -
Ramón A rm ada.. . . . * . . . ,  ,f#« .#, Huerto San Juan, 17 áreas v 78 centiáreas. s
Mariano A rruga.. . . . . . .  #* # ##  # Campo Oonejar.
Miguel Roche  ........ .................. Idem Arenales, 57 áreas y  21 centiáreas.
Martina Moliner . . . . . . . . . . .  * . . ,  # Idem Terraza, 50 íd. y 5 íd .;
Luís Bongue., . . . . . . . . . . . . . . .  —  Viña Lusturas, 8 5 íd. y 21.íd. .
Felipe Blasco , . . . . . .  Campo Latas» 14 íd. y 30 íd.
María C uarasa................. Idem"Míliaal«#.,78 íd. y 58 íd. -
Ejecución de Francisco de! Soto.. .  Idem Valdelahorea» 42 íd. y 90 íd.
Fernando H errera.. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem Savína», 1 hectárea, 14 áreas,y 42 centiáreas. ..
Hospital de Nuestra Sra. de Gracia. Hera Puente B ajo.;
Recaudación, Costas A ndalucía..» , Yiña Conejar, 28 áreas y 60- centiáreas. -........
Pascual Fanguas.   Campo Albeso, 1 hectárea, 28 áreas y 72 centiáreas.
Jacinto Nuuz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem Conejar, 85 áreas y 21 centiáreas.
María N avarro  ...............................  Idem Vasias, 21 íd. y 45 íd.
Domingo P érez.. .................. Idem Monte alto, 57 íd. y 21 íd.
Mariano Pérez. .......... Idem Lentiscar, 14 íd. y 30 íd.
Mariano Soro................. Idem Espalabera baja, 42 íd. y 90 íd.

En Zuera, á L° de Julio de 1901,=E1 Recaudador, Simeón Villagrasa, 2351—M
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Agencia ejecutiva de la zona de Bujaiance.

D. Alfonso Jurado y Muñoz, Auxiliar de la Recaudación
ejecutiva de la zona de Bujaiance.

Hago saber que en expediente ejecutivo que se sigue por 
esta Agencia contra la media huerta proindivísa, llamada 
Chica, enclavada en el pago de las Huertas del pueblo de 
Pedro Abad, con cabida de 10 celemines de cuerda, que sale 
amillarada á nombre de Doña Catalina Urquiriza, la que fué

subastada y vendida ep. pública licitación el 23 del corriente 
en 631 pesetas 11 céntimos, en cuyo expediente se ha dictado 
providencia convocando para el otorgamiento de escritura 
ante el Notario D. Cayetano Aldana el día 13 del próximo 
Agosto, y hora de Jas once de su mañana; y comoquiera que 
se ignora el domicilio de la Urquiriza, se le cita y emplaza 
para dicho acto por medio del Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a d e  M a d r id , ó quien la represente en legal forma; 
con apercibimiento que transcurrida la hora convocada sin

h.aber comparecido, se otorgará dé oficio por el Agente que 
suscribe en su rebeldía, según previene el art. 103 de la v i
gente instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que ¡?e hace público por medio del presente para los 
efectos legale'S.

Bujalance 31 de Julio de 1901.=Alfonso Jurado.
2785—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i d .

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 3  de «folio de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

CD
p*P
2.o*pCDESO

ENFERMEDAD

C A U S A DEL FALLECIMIENTO  

Nomenclatura internacional abreviada,

EDAD Y SEXO DE: LOS FALLECIDOS
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V. H. V. H. V. j H. V. ’ H. V. H. V. h J V. iiH. V. H.

Ferraz, 13, tercero.................................... Palacio.............. Argüelles........ 1 Enterocolitis y catarro bronquial..•, V p 1 > p P p * p P P » ' P 1 i  1 9
Ilustración, 10, bajo..................... .............. Idem. . . . . . . . . . Idem................ 1 Meningitis............................... . P p 1 p p p P P P P » P p j » 1
Palma, 16, principal..................................... Universidad.. . . Corredera.............. 1 Infección grippal................................... > p > 1 p p » : l" í> P p * P l 1 p 1
San Vicente, 6 duplicado • Idem........ . Idem.».................... 1 Eclampsia infantil.......... .. P p p 1 p p p 1 » p p £ 1 p » P p ' 1
Molino de Viento, 38, principal.......... ... > Idem................... Escorial................ 1 Catarro pulmonar crónico . . . . . . . . . . » » » p > 1 p > P » ! P 1 p '1 * 1 > i 1 >
Jacometrezo, 69, tienda . . . . . . . Centro................ Jaeometrezo . . . . . 1 Degeneración grasosa del corazón.. . » > * > p 1 p p > P * i » t p 1
Barco, 18 bajo.«. ...................................... Hospicio............ 1 Barco... . . . . . . . . . 1 Sarampión. ...................................... P i > » 1 » í> p !> 1 P í> » )> p p 1
Arango, 9 ................................ ....................... Idem,.............. .. Chamberí.............. 1 Raquitismo . . . . . . . . . . . . . .............. .. i  11 * » » p p p P » | * P J U p 1 ll *Cardenal Cisneros, 19, principal. . . . . . . .
Almagro, 3 (Asilo)........................... ...........

Idem..............
Idem.......... • •..

Idem.....................
Idem..............

1
] Br oncopneumonía................ ................
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Zurbano, 27, bajo ....................................... Idem.................. Idem...« . . . .......... 1 Derrame seroso cerebral..................... 1 P p > p p P ' p P > 1 > P i
Reina, 45, tercero ........ ............................... Buenavista. . . . Reina..................... 1 Fiebre tifoidea. . .......... ...................... 9 p P p » 9 1 )> p P > p 1 >y P ] 9
Ave María, 43, cuarto................... . Hospital ...•••• Ave María ............ 1 Enterocolitis aguda .............................. 1 p > » p p > p » p p- 1 }> p 1 p
Idem, 41 bajo....................... . . . . . . Idem................. Idem...................... 1 Meningitis............................................ » p P P 1 P » P p P P » S P 1 P

Estación de las Delicias .............................. Idem........ .. •.. Delicias.. .............. 1 Idem consecutiva á los fenómenos de
la dentición................. ................. 1 » P P p P p P p » P p p P 1 >

Paseo de las Delicias 35, segundo •••••• Idem................... Idem....................... 1 Enterocolitis aguda.......................... > p p 1 » p p )> p P P p p p p , l
Doctor Fourouet. 11. tienda. . .  . . . Idem.. • •••••••• Santa Isabel........ 1 Gastrorragia...  ?........ L ....................... 9 p P » p p 1 » » » P p ¡ p p 1 i 9

Hospital provincial (transeúnte) •«••*• Idem Idem.................. o 1 Pneumonía............................................. » p p p p p > P 1 » P p ii p P 1 P
Idem... . .  .................................................... Idem.................. Idem..................... 1 Pelagra ................................................... P p p » » p » P p P 1 p 9 * P 1 P

Idem (Aguila, 27, cuarto). . .  • • Idem a.............. Idem......................... 1 Senectud................................................. P p p p p P p P p P » l 9 * ' » p I
Amparo, 39, principal* *..........  . . . . «  . . . Inclusa.............. Comadre............... 1 Tuberculosis pulmonar....................... » p p p p P 1 P p P P » 1 p p 1 P
Inclusa . Idem. . .  *.......... Embajadores........ 1 Bronquitis aguda.................................. 1 p > P p p p * p P ' P ' p i ^ p 1 P

Espino, 4 segundo..............  ••••••.......... Idem....... ........... Idem.............. 1 Fiebre infecciosa........................ ........... » » » 1 p p p > 5> P P p 9 ^ P » l
Plaza de las Peñuelas 2 nrineinal . . . Idem.................. Peñuelas... . . . . . . 1 Coqueluche.............................................. » p 1 p p 9 p 1 ^ P P P p 1 * P 1 P

Sebastián Herrera 7, principal. . •••••• Idem .............. . Idem....................... 1 Catarro intestinal................ .. 1 » > » p » » P í P í> ! P 1 p i » i * 1 I 9
Mesón de Paredes, 92, segundo •• ............ Idem................... Provisiones........ . 1 Tuberculosis laríngea........................... P » P » » p 1 P )> » p ! > P p l

Rivera de Curtidores, 23, segundo. •.•. • Idem................. Rastro................... Í 1 Sarampión complicado con meningo-
encefalitis ................ ........................... 1 p 1 » » P p » P P P p » P 1 P

Plaza del Rastro, 10, segundo ..  • •••••• Idem................... Idem.... ................ 1 Meningitis cerebral................................ P p 1 P » » p P P P P p » )> 1 P

San Ber*iabé, 13 (Hospital) Latina................ Aguas............ 1 Ictericia por angiocolitis catarral. . . P p p P » » p P P P 1 p p P 1 P

Paloma, 21, segundo...• • . . . .  . . Idem.. Solana............ . I Sarampión..................................... » » P 1 p P p » P P P p » P p 1
Rivera del Manzanares 75 lavadero A udien cía___ Puente de Segovia 1 Enterocolitis................................... » 1 p p p » p » P P » p > P p 1-*.VJ. fUlw viví iJACiiAinUiiOii VjO 9 |Uf XCb v («Uvi w • • • • •
Cirretfira ds FjxtrfiTnadnríi* 18 RA&iiiirin Idem •••••••• Idem................. ] Diátesis escrofulosa..................... .......... » 1 p p p p p P P P í> p p » p 1VUIIOUVIU VIVÍ iJAVX U) AUj Ov«¿ UJLlvlVf •
Segovia, 3 1 ............... ................ . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Segovia......... 1 Empacho gástrico................................ » 1 P P » P p » P P P p p » p 1

Total por sexos ........................ 6 J t 4 1 1 » 3^ i P 3 ^ 3 p > 18̂ 15

Total p or  edades..................... 10 11 1 4 1 6 > 33

Total de defunciones...................... 33

DEMOGRAFÍA

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS
1

TOTAL
1

TOTAL
1

LEGITIMOS ji ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

jj£ jJ b  U JNUxUAVÜiCi

Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras,
de

ambos sexos, Varones. Hembras. TOTAL

2 2 P > 2 2 4 P 1 p p p 1 I 1 1 2
1 5 ' ! P 1 1 6 7 p 9 p P p P P 1 2 3
p  > ■{-' p 1 > 1 p 1 P P p P p p P P 1 1
1 2 P » 1 2 3 p P p p p p P 2 3 5
4 2 9 > 4 2 * 6 < P P p p p p P 1 * 1
2 2 1 > 2 2 4 P P p 9 p P P p p 9
1 p P » 1 p 1 p P p P p p P 6 2 8
2 1 1 P 8 1 4 2 1 ^ p P 2 1 3 1 6 2 8
1 1 P P 1 1 2 p 1 p P p 1 1 1 1 1 2
2 p 9 P 2 p 2 p > p P p » p 3 3

16 15 2 1 18 16 34 2 1 3 p » 2 3 5 18 15 33

Madrid 12 de Julio de 1901.==E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.



598 8 Agosto 1901 Gaceta de Madrid. — N úm  220
C la s ifica c ió n  d e  la »  d e fu n c io n e s - o cu rr id a s  e n  M a d r id  e l d ía  4L d e  J a l lo  d e  1 9 0 1 ,  p o r  can sas ,, e d a d es , s e x o s , d is tr ito s  j  b a rr ios .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, V ti MIRO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

oo

ENFERMEDAD . 

CAOBA. BBL F A L L'B C IM IE N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS
’

TOTAL
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i V. II. V. H. Y. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. j H.

Ecija, 8, p ¡ncipftl■................ ........................
Paseo de San Vicente, 30, segundo.......... ..
.Buen Suceso (Asilo*). • * .* . * . . . . .  * „ * * . .  .. 
Carraña*, 8* . * • * • *1 * * *  *. • * •*.*. .,„, * • *. *
Solares, 2, te rce ro .. . , ......................... ............
Gal i leo, 54, principal. . . , . . , . . , .  , . . . . , . . .  
Hospital de la Princesa (Almagro, 9,.solar
Idem (Glorieta de Bilbao, 1» tercero).........
S u  Vicente, 10, tercero),..............................
Postigo de San Martín, Í0 y 12, primero,,
J acometí eso, 75, segundo.............................
A lm agro, 3 (A s ilo ), ,  , , . .  • . . ,  „ , . . . . , ,  
Aléala, 125,, tien da . • • •••.,•.,,.,,.. * • . . .  * • 
Hospital de San l i a n  de Dios.,
San' Jorge, 8, segundos,,,„. • .... . . * , ,  ,. . .... . .
L a g isc» , 51, principal............................... ..,,
Paseo de Atocha, 15, prim ero.. .  . . . , . . . * .
P lia» «le Lavapiés, 8 ................ ........... . ..
L iv ip íés , 32, principal , , . ------ --- ------ --
Buenayieta, 21 y 23," tere e r o .. ........— .......
Hbep i ta 1 Pro ? i n c i a 1 ( A y i I o Santa Cristina)
Idem (transeunte)....................... ...................
Idem (Tribulele, 7, cuarto)
Idem, (Ventorrillo, 8, principal),.,------- ---- „.
Argum osa, 9, segundo1. . . . . . .  •. • - • ..
Fe, 16, cuarto................................... ..... . . . . .
Idem .... . . .  • *-. -. . --. . ---------. -. • . • . .* . .• .
Calvario, 5, tercero*.•.• „• •..• *. • . .* . .  • • *
Inelusa. * ......... • • . .  * • .*,.. - * * * •, •*,,, * *.
Abades, 7, cochera ,., ..... ... ■.,.,,. • ■■, . , ,  ......
Paseo* de Santa María de la Cabeza, 47,

segundo,.........................................................
Mesón de Paredes, 92, primero.. . , , .  . ..... .
Callejón de la Concepción Jerónima, 3,,, 

tercero. . , *  „ , .  *.,. „ . . , , . .  •. * . . , . . ,  
Mazar redo, 3', baj o , . , , .  „ . .  „ . . . . . . .  „

Total de defunción

Palacio* *•*•• ••
. Idem..**.****** 

Idem .,**.* ••••* 
Universidad • *. 
Idem 

¡ Idem *.»• %. •«-.  
Idem . ***** . . . .  
Idem. . *. * * . .

1 Id e m ..................
. Centro. *****.... .
. Id em .................
I Hospicio»****..

Buena vista • • ** 
Idem* *. • • •»*. .  
Idem, , • • *  ••. 

i' Idem * * * * *. * * • 
Congreso******.! 
Hospital*. •
Idem *•*. ••«•••* 
Idem * *. * „„ * * * *.
Idem *.... * *. * * *.
Idem,..,. * .... ......
I d e m . . . , «•  • .. • 
Idem, ..*• *.*•••••¡: 
Idem ****,.,. * *. „„ 
Idem* *••••*••.!' 
Idem^.. * *. • • „ *,., |! 
Inclusa** ••.. •• 
Idem *•••••*•*. ¡ 
Idem *••.*•.••. )

Idem .. . . . .  .*•*. 1
Idem. . *.. * . .  * . .

A u d ien cia . *. *. ¡ 
Idem ...** •••*••!;

Florida . ,*,  
A rgu elles.. .  ••*.,
Idem....... .. c , . . . . ,
Posas , . . * * . * . * . . ,
Id e m .......* . . .  ••,,
Idem.* *. * * * . . . . , .  
Id em ••** . . . . * . . *  
Idem ,,.
D*0,s d e M i* y o ... . .  
Descalzas**. .  *. *. 
Jacometreao . .  * . ,  
Chamberí. .* * . .  * 
Plaza de T oros,, . .  
Idem ... * -. *. * * . . .
Reía*,»,* .. .
Salam anca.. . . . . ,
Ret i ro. . , . . . . . . .  *
Ave M aría .* ....... ..
Delicias.
P rim avera.. . . . .  *
Santa IsibaJ.........
Idem *.*.. . . . . . .  *.
Idem..*,.**....
Idem ..**.** . * . * . .¡ 
Valencia . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . ...■*.•!
Idem . . . . . . . . .

.Com adre... 
Embajadores. . * . .  
Huerta de! Bayo..;

PeSuelas. . . . . .  
P rovisiones.... . . .

Concepción *--------,
Puente de Segovia
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Broneopneum onía.. * . . . . .  • . . . . .  * *. * 
Fiebre gastroadinám íca.. , .  *. * 
Estrechez aórtica* * • * * *. * *■ »,**,*** * * * * 
Angina diftérica*.. * . . . .  * *. .  * * * * *. ♦ *

EscarlfttiDa...............................................
Hernia estrangulada.. . . .  * * %. . . .  •*.,  
Pneumotifus. * * . . .  *
Catarro intestinal agudo. * , . .  * * . . . .  *¡ 
CAncer del estóm ago.. . . . . • . . . . . . . *  *
Hipertrofia del corazón »* ................ .. *
Meningocerebrítis* * * *. *. * * . . , .  * . .  *, 
M eningitis. .  * * * * * * * * * * *. * *. * * * * * * *.
Sífilis cO 'igéiita ................................ * * •
Colapso card íaco. .  . . . .  • . . . . . . .  *. * •
Enterocolitis,........................................ *.
Cáncer de la faringe................. .......... . * • j
Saram pión.. *. • *. * • * . . .  *. * *. * * * * . . .
Broncopneumonía. ..................................
Meningitis cerebral.............. J,
Cáncer del mesenterio . .  •. — . . . . . . .
Broncopneum onía............. .......... * * . , , ,
Bronquitis y nefritis*. * . . * . . . .  * . . ,  
Atrepsia*. * . . . . . . . . . . . . .  *,.. * . , . . . . .
Bronquitis capilar». . . .  . . . . -------------
Tuberculosis pu lm onar. .  *. * * . , . . .  
Hemorragia cerebral..
G astroenteritis... , . . . . . . . .  * . . . . . ------!'
Bronquitis aguda , . , . . , . , , . . * . . . . . . . . :
Tabes mesentérica. * . .

Fractura- del cráneo . . . . . . . . . . . . . . .
Falta de desarrollo..................................

R aquitism o.............. ...............................
Talícs m esentérica....................................

Total p o r  sexos

Total p or edades.
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Madrid 13 de Julio de 1901.= 1 1  A lcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretarla,

La Junta m unicipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales, el día 8 del actual, á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes: •

Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para la construcción, por subasta, de un edificio 
destinado á Laboratorio m unicipal, en la calle de Bailen.

Otro exim iendo del pago de derechos por el traslado de 
cadáveres del cementerio de San Sebastián á otros cem en
terios.

Otro disponiendo la celebración de un concierto con  la So
ciedad de alquiladores de carruajes de lujo, por el 40 por 100 
de la cuota concertada con la Hacienda, en concepto de r e - 
cargo m unicipal.

Lo que se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 6 de Agosto de 1901 • =E 1 Secretario, Francisco 

Emano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO

D. Juan V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin
cial de Lugo.

Por la presente requisitoria, qus se insertará en la Gace- 
ta de Madrid, se cita, llama y emplaza á Antonia Rodríguez, 
sin segundo apellido, de once años da edad, hija de Manuela, ; 
natura! y vecina de Lugo, para que en el im prorrogable tér- ; 
mino de veinte días, contados desde el siguiente atilde su in- : 
sercíón, comparezca ante esta Audiencia á responder de los ; 
cargos que la resultan por Ja causa que se le sigue, proceden- : 
te del Juzgado instructor de esta, capital, sobre hurto de un 
cándelero; apercibida de que en otro caso se la declarará re- | 
belde y parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propia tiem po, y en nombre de 8. M'. el Rey ¡D. Alfon- 
so .X U f (Q. D. G.), y por su menor edad su AuguBtftjMadre la 
Reina Kegente, exhorto y  requiero, y en el m ío ruego y e n 
cargo, á todas las. Autoridades civiles y militares de la Na- ; 
ción y agentes de policía judicia l procedan á su bufsca y cap
tura, caso de ser habida, poniéndola á disposición de esta 
Audiencia, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de esta, ciudad.

Dada en Lugo á 4 de Julio de.-l9 0 1 .= Juan V. Ceinada.®*== 
Agustín Vida. Jü-5067';

SEVILLA

La Sección segunda de esta Audiencia ¡provincial.
 ̂ Por la presente cita, Ihm a y emplaza á Francisco García 

Sánchez, de las circunstancias y señas que al final ¡se deter
minan, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria j>9 inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Constitu
ción, num. 1, á fin de que se lleve á efecto una diligencia ju 

dicial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes cíe policía judicial, procedan á la 
busca del referido García Sánchez, y en-caso de ser habido lo 
ppngan en la cárcel de esta ciudad á díisppBición de la Sec
ción expresada.

Y  en virtud de lo pandado por la m isina, expido da pre
sente en Sevilla á 28 dé Junio de 1901.=E 1 Secretario de Sala, 
Manuel Sánchez.

" ■ ' i ■■ 
Qircumtamias y  s?nfrs del procesado.

Francisco García Sánchez, h ijo de Francisco y Antonia* 
de veinticuatro taños ¡de edad, soltero, natura^ y  vecino ?de~ 
Sevilla, Lumbreras, 6, carrero, de estatura elevada, ojps par
dos, pelo castaño, rostro moreno |y cej^s al pelo.: J—5Í10

J u z g a d o r  e $ p e d a l e é «  i

TORTOSA

D , Juan Am at, Juez especial nombrado por la  Audiencia 
territorial de Barcelona en la causa que se dirá.

Por' el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Pe
dro Puig y Baldú, h ijo  de José y Teresa, natural de Borjas 
provincia y partido judicia l de Lérida, soltero, en la actuali
dad de treinta y un años de edad, ex Celador de consum os y  
vecino de esta ciudad; á Manuel José Juan Ferré y Sacrista, 
h ijo  de Manuel y Concepción, casado con María Pi Borras, em



Gaceta de Madrid.—Núm. 220 8 Agosto 1901 599
el día de treinta y  seis años de edad, ex cabo de consum os, 
natural y vecino de esta ciudad; y á Juan B autista F rancisco Vizcarro y Folqué, hijo de Pedro y  Rosa, esposo de Rosa Espelta, en el día de treinta y  un años de edad, ex Celador de 
consum os, natural y  vecino de esta ciudad, de la que se hau  
ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca de rejas aden
tro de la cárcel dê  esta ciudad, al objeto de notificarles el auto de term inación del sum ario en la causa crim inal que 
contra los m ism os se instruye por disparos, heridas y h om i
cidios; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y  encargo, á las Autoridades civ iles, m ilitares y  á los que con stitu yen  la policía judicia l, procedan á la busca, captura 
y  conducción, con las seguridades debidas á estas cárceles 
nacionales de dichos procesados Juan Pedro P uig Boldú, Manu el José Juan Ferré Sacristá y Juam Bautista Francisco Vizcarro y Folqué.

Dado enT ortosa á 3 de Julio de 1901.= Juan  A m at.= P or  m andado de S. S ., Isidoro Sabater. J—5107
Juzgados municipales

CÁDIZ
D. Demetrio López Tom asety, Alférez de navio de la, A rm ada, Juez instructor de la causa seguida en averiguación  de varios hurtos de prendas en la fragata Gerona.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 

marinero licenciado por inútil G uillerm o Carmona Morales, natural de Sevila y á dicho trozo y brigada pertenece, es hijo de José y de Trinidad, profesión escribiente, y nació el año 1878; dicho individuo se ha de presentar en la Comandancia de Marina de Cádiz y quedar á mi disposición en el térm ino de treinta días, á partir desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civ iles como m ilitares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas d iligencias en busca del referido G uiller
mo Carmona, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición  con las seguridades debidas.Dada en Cádiz á 22 de Julio  de 1901 .=E 1 Instructor, Dem etrio López T om asety.=E 1 Secretario, Ramón Ibáñez.

2657—M
CARTAGENA

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de reclutam iento núm . 3 de Infantería de Marina y Juez in stru ctor de la causa que se le instruye al soldado de este Cuerpo 
Joaquín Blasco B oix , por el delito de primara deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so ldado de Infantería de Marina Joaquín Blasco Boix, hijo de g Joaquín y de Bárbara, natural de Elche, parroquia de ídem, avecindado en ídem, A yuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de A licante, Capitanía g e neral de Valencia, nació en 1.° de Febrero de 1872, de oficio jornalero; edad veintinueve años y  cuatro m eses, su  religión  Católica A postólica Romana, su  estado soltero, su estatura  
un metro y 600 m ilím etros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, color moreno, sus señas particulares n inguna; para que en el térm ino improrrogable de treinta días, contados desde la publi
cación da esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín oficial de la provincia de A licante, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que contra él resulten en la indicada sumaria; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  á los agentes de policía  judicia l, para que practiquen activas diligencias y procedan á la busca del soldado procesado 
Joaquín Blasco Boix, y en caso de no ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con la  seguridad conveniente, al ca la
bozo de la compañía de Guardias de Arsenales de este Departam ento y á m i disposición, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 22 de Ju lio  de 1901.—V.° B .°= J osé  Fernández V ila .= P o r  m andado del Juez instructor, el sargen
to  segundo, Secretario, M iguel Godínez. 2666— M

CÓRDOBA.
D. Francisco de Cabo y  Rodríguez San Pedro, primer T e

niente Ayudante del segundo Depósito de caballos sem enta
le s  y Juez nombrado del presente expediente, que se instruye  contra el soldado del m ism o Cuerpo Francisco Ortiz Lópe® por falta de incorporación al ser llam ado á filas hallándose  con licencia ilim itada por exceso de fuerza, ausentado sin  l i cencia del pueblo de su  residencia, Casarabonela (Málaga), 
para el térm ino de Jerez (Cádiz), en busca de trabajo, en 11 
de Julio actu a l.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido soldado Francisco Ortiz López, natural de Casarabonela 
(Málaga), avecindado en dicho pueblo, hijo de Francisco y  
M aría, soltero, de veintidós años de edad, jornalero, cuyas  
señ as personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz agu ileña, barba naciente, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, su  aire m arcial, su  pro
ducción  tosca, señas particulares n ingu n a, tuvo un metro 625 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Ca
ballería en esta plaza, que ocupa dicha fuerza, y  á m i dispo
sic ión , para responder á los cargos que le resulten en dicho  expediente por el m otivo indicado; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado Francisco Ortiz López, y  
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se* 
guridades convenientes, al m encionado cuartel y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día. 

Córdoba 16 de Ju lio  de 1901 ,= F ran cisco  de Cabo.2693—M
CRUCERO «INFANTA ISABEL»

D. Francisco Márqupz Rom án, Alférez de navio de la do
tación del crucero Infanta Isabel y  Juez instructor de la cau

sa contra el marinero de segunda clase José Pino Gómez por |  el delito de primera deserción. I
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la J comparecencia del marinero expresado, hijo de Juan y de Josefa, natural de Isla Cristina, trozo de Ay am onte, brigada de H üelva, de veintiún anos de edad, de profesión marinero, de pelo negro, ojos negros, barba poca, estatura regular, color trigueño, nariz regular, acusado del delito de primera deserción, cuyo paradero se ignora.
Y para que pueda tener efecto su presentación, he d ispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en  el térm ino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita res, para que tan pronto como tengan n oticia  del paradero del individuo expresado, procedan á su detención, ordenan
do sea conducido á este buque y á m i disposición.A bordo, puerto de Málaga 22 de Julio de 190 1 .= F ran cis-  
co M árquez.=Por m andato del Sr. Juez, Rafael Sánchez.2706—M

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y M ichelena, Teniente de navio, A y u dante m ilitar de Marina de este distrito y Juez instructor de la sumaria núm . 203 de 1900, que se instruye con m otivo de haberse extraído del fondo del mar en 21 de Junio del indica- do año, y en esta rada, por la tripulación de la barquilla  nombrada Manolo, de la Compañía Arrendataria, un  bulto 

pequeño embreado, que m aliciosam ente fué fondeado, y contenía paquetes al parecer de tabaco de contrabando m arcas Colón, Guerra de Melilla y A lgecireña.
Por el presente cito, llam o y emplazo por una sola vez y  térm ino de un mes, que empezará á contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los autores del hecho ya indicado, para que comparezcan ante este Juz

gado, sito en la A yudantía del distrito, Real, 53, al objeto de prestar declaración.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicia l de la Nación, procedan á la busca y captura de los in 
dicados autores, caso de ser habidos, poniéndolos á m i disposición .

Dado en Estepona á 27 de Julio de 1901.= F elipe de Ariño. Por su mandado, José Noval Chacón. 2701—M
FERROL

D. Francisco Cano y  W ais, Alférez de navio de la Arm ada, de la dotación del cañonero-torpedero Audaz y Juez in s tructor.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Ce- 
ferino López Hevia, soldado de infantería del regim iento del Infante, núm , 5, con licencia  ilim itada, natural de Pola de Gordón, provincia de León, soltero, de oficio jornalero, de vein tiséis años de edad, de un  metro 700 m ilím etros de esta tura, pelo castaño, ojos ícleni.jm ris regular, boca ídem, barba poca y color bueno, sin  sena particular alguna, para que 
en el térm ino de veinte días se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que in s 
truyo contra el nombrado Ceferino López Hevia por delito de hurto com etido á bordo del vapor correo P . de Satrústegui; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades y agentes de policía judicia l procedan á la busca y  captura del 
referido individuo para su conducción y  presentación en este 
Juzgado.Dada en el Arsenal de Ferrol, á bordo del cañonero-torpe
dero Audaz, á 24 de Julio de 1901 .= F ran eisco  C ano.=P or su  
m andato, el Secretario, Manuel Grelo. 2668—M

GRANADA
D. Ram ón Alvarez Ossorio y  V o isícs, primer Teniente, 

segundo A yudante del regim iento Cazadores de Vitoria, 28.° 
de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido con
tra el soldado del m ism o José Peral Blanco por la falta grave 
de prim era deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Peral B lanco, soldado del expresado regim iento, natural de M onteblanco, provincia de Sevilla , h ijo de Antonio y de D o
lores, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, boca regular, barba regular, color tr i
gueño, frente regular, estatura un metro 646 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en  el Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, en el cuartel de San Jerónim o de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por orden del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por haber com etido la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que haya lu gar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilita 
res, para que practiquen activas gestion es en busca del refe
rido procesado José Peral B lanco, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este cus rtel de San Jerónim o y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en Granada á 15 de Julio  de 1901.=E 1 Juez instruc  
tor, Ram ón Alvarez-Ossorio. 2658—M

HÜELVA
D. José de la Herrén y  Puebla, Teniente de navio de la  

Arm ada, A yudante de la Com andancia de Marina de esta 
provincia y  Juez instructor de la m ism a.H ago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
llam am iento para su ingreso en el servicio de los buques de la  Arm ada el inscrito disponible del trozo y  brigada de esta capital Juan Antonio Alvarez Pastor, hijo de Dámaso y Tri
nidad, natural de Don Benito (Badajoz), de veinte ^años de 
edad, soltero, y  cuyas señas son: cuerpo regular, ojos pardos, pelo castaño, frente regular, nariz gruesa, boca regular, barba poca, color claro y  sin  señas particulares, á cuyo ind i
viduo se le sigu e causa por ta l motivo; yUsando de las facultades que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales de Marina, por el presen
te cito , llam o y  emplazo por este m i primer edicto al expresado inscrito Juan A ntonio Alvarez Pastor, que deberá presentarse en esta Com andancia de M arina dentro del térm ino  
de treinta días, á contar desde la  publicación del presente

edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el referí ~ do plazo se seguirá la causa, declarándolo prófugo.S u e lv a  29 de Julio de 1901.—José de la H errén .—El Se
cretario, José Parrales. 2702— M

LA ALMUNIA
D. Antonio Ventos Palacios, primer Teniente de la Guardia civ il con destino en la séptim a com pañía de la Com andancia de Zaragoza, afecta al séptim o tercio, y Juez in s tr u c tor de la sum aría que se sigue contra los paisanos Esteban  Cisneros M illán, A ntonio Gómez Sánchez, Vicente Rubalca- ba López y A ntonio Navarrete Q uiróspor el delito de agresión  á fuerza armada.
Habiéndose fugado de la cárcel de Abalporo (Soria) en la  noche del 17 al 18 del actual los paisanos Esteban Cisneros M illán, de cuarenta y tres años de edad, natural y vecino de Cervera de la Cañada, provincia de Zaragoza, da estado ca sa do y de oficio alpargatero, sin  que consten sus señas personales; A ntonio Gómez Sánchez, de treinta y un años de edad, 

natural y  vecino de Madrid, de estado soltero y de oficio cu rtidor, siendo sus señas personales: color moreno, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, estatura un metro 565 m ilím etros; Vicente Rubalcaba López, de treinta y seis años de edad, natural de Cuenca y vecino de 
Madrid, de estado viudo y  de oficio tejero, siendo sus señas personales: color moreno, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, estatura un m etro 675 m ilím etros; v iste chaqueta negra, pantalón de pana negra, 
va afeitado y lleva alpargatas blancas; Antonio Navarrete Quirós, hijo de Ensebio y de María, de vein tiséis años de edad, de estado soltero, natural de G uadix, provincia de Gra
nada y  vecino de Madrid, de oficio carpintero, siendo sus se
ñas personales: color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba clara, estatura nn m e
tro 665 m ilím etros, viste pantalón de pana clara, chaqueta  
azul, boina, alpargatas blancas y lleva patillas;Usando d é la  jurisdicción que me concede el art. 663, caso 3.° del Código de Justicia  m ilitar, por el presente pri
mer edicto cito, llam o y emplazo á dichos procesados, para que en el térm ino de quince días, á contar desde esta fecha, se presenten en este Juzgado de instrucción , sito en esta v illa , calle de Frailía , núm . 46; bajo apercibim iento de ser declara
dos rebeldes si no comparecieren en el referido plazo, s igu ién doles el perjuicio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, á los individuos de la Guardia civ il y á los agentes de la  policía judicia l para que practiquen las m ás activas d iligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser h ab i
dos serán detsnidos, rem itiéndolos en calidad de presos y con  las seguridades convenientes, por haberse fugado ya tres veces de las cárceles dande se encontraban, á esta v illa , p on ién dolos á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia de este  día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Resumen de servicios de la Guardia civil y Boletines oficiales de esta provincia y de la  de Soria.Dada en La A lm unia á 24 de Julio de 1901. =E 1 Juez in s
tructor, Antonio Ventos P a lacio s.—Por su  m andato, el Se
cretario, Lorenzo Ruiz Sábado. 2704—M

LAS PALMAS DE GRAN CANARIAS
D. Casto Martínez González, segundo Teniente del regim iento Infantería de Canariasf núm . 2, y Juez instructor de la causa que por m al trato de obra á fuerza armada se sigue  

contra ei cabo del m ism o Cuerpo M iguel Melián Rodrí
guez.H abiéndase ausentado de esta plaza el cabo M iguel Me
lián  Rodríguez, ignorándose su  paradero, por la presente llam o, cito  y emplazo al citado Melían Rodríguez, hijo de Juan y de María Jesús, natural de esta ciudad de Las P al
m as, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz ancha, barba ninguna, boca regular, aire bueno, producción buena, de un metro 452 m ilím etros de estatura, soltero, de oficio carpintero, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la p u 
blicación de ésta, se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la  indicada causa; teniendo  
entendido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya  lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del encartado, y  de ser habido le rem itan  con las seguridades convenientes á la guardia del principal de esta plaza y  á m i disposición.Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial ds la  provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d .Dada en Las Palm as á 13 de Julio de 1901.=C asto Martín ez .—Por su  m andato, el sargento Secretario, José Martínez.

2659—M

D. Antonio López Sanjuán, primer Teniente de A rtillería  
del batallón de plaza de Canarias y  Juez instructor del expediente que se instruye al recluta del m ism o Cuerpo A ntonio  
López Cabello por faltar á la concentración.Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al reclu ta  Antonio López Cabello, hijo de Antonio y  de Josefa, natural de San Bartolomé, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Concejo de Canarias, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, de oficio jornalero, de edad veinte años, estado soltero, su estatura un metro 621 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color blanco, frente pequeña, aire apocado, producción m ala, señas particulares n ingu na, para que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca en la  batería de San  
Fernando de esta ciudad y á m i disposición , para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden s iv  perior le instruyo; bajo apercibim iento de que si no com pa
reciese en el plazo citado será declarado rebelde, parán d oli e l 
perjuicio que haya lugar.

A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exb.w to y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles com o m ilita 
res y  de polic ía  jud icia l, para que practiquen ac tiv a s dili*» 
encias en busca del referido individuo A n ton io  Lúpez Cabe~ 
lio , y en caso de ser habido lo rem itirán, con la s  seguridades  
convenientes, á este Juzgado de in stru cc ión  y  I  m i d isposi
ción; pues así lo tengo acordado en d ilig en c ia  de este día.

Las Palmas de Gran Ganaría 22 de J ulio de 1 9 0 I.= A n to -  
nio López. 2669—M
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D. Anfcop?/0 López Sanjuan, prim er Teniente de A rtillería 
del bata^ón  de plaza de Canarias, y Juez instructor del ex^;0,  
diente que se instruye al reclu ta del mismo Cuerpo A m onio 
López Cabello por falta de concentración.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al r e 
clu ta Antonio López Cabello, hijo de A ntonio y de Josefa, 
natu ra l de San Bartolomé, parroquia de Idem, Concejo de 
Canarias, provincia de ídem, Juzgado de prim era instancia 
de ídem, de oficio jornalero, de edad veinte años, estado sol
tero, su es ta tu ra  un  metro 621 m ilím etros, pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re 
gular., color blanco, frente pequeña, aire apagado, produc- 

■ ción nu la , señas particulares n inguna, para que en el té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta re
quisito ria en Ja C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la batería de San Fernando de esta 
ciudad y á mi disposición, para responder á los caraos que 
le resu ltan  en el expediente que de orden superior le in s tru 
yo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Antonio López Cabe
llo, y en caso de ser habido lo rem itirán , con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Las Palmas de Gran Canaria 22 de Julio de 1901.=Anto
nio López. SOTO—* M

L IQ U IIf íO 1 .

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio gradua
do da la escala de reserva, Ayudante de Marina del distrito 
de Ltqueitio, Comandante de su trozo y Juez instructor de k  
Información sumaria que se instruye contra el Inscrito Au- 
leliano Lr miquis y Mendigaren, folio 32/900, por no haberse

Íire sentado t i ser llamado para su ingreso en el servicio de 
a Armada como suplente del folio 27 del mismo l io ,  que re

saltó inútil para el servicio activo.
Por1 el presente edicto cito, Hamo y emplazo i l  referido 

inscrito Aureliano La miquis y Mendiguren, folio 33/900, hijo 
de Matías y de Angela, natu ra l y vecino de I barran guatea, 
c i j o  parad tro  se Ignora,, pero* según noticias marchó de L i
verpool á San Francisco de Cu i  lo m i a en ei mes de Abril u l
timo, para que en el plazo de sesenta días, contados desde la  
lecha en que se publique la presente requisitoria en Ja, G a c e 
t a  dh  M a d r id  y Boletín ofie%ai de i a p rg r iiifí*  de F iu a y a , so

Eresen te en este Juzgado, sito en la A yudantía de Marina de 
equeitio, i  responder i  los cargos que Je resulten en la men

cionada sumaria; bajo apercibimiento que de no efectuarlo l i  
pararán los perjuicios á que haya lugar»

Al propio tiempo* en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades de todas clases, tanto 
civiles como m ilitares y policía judicial, practiquen activas 
diligencias p ira  la bu se* y captura del referida inscrito, y 
cuso de ser habido lo remitan i  mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia del día de la fecha.

Leonel lio 26 de Julio da 1901.=Antonio Carrasco.
2705-X

LÉRIDA

D. Guillermo Blanco c Iglesias, Juez instructor de la, zona 
de reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero' del recluta, de esta zona José Sa
rna,! Barrí, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para m  
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta, natural de Guardia de Tremp (Lérida), hijo de 
Francisco y de María, de diez y nueve años, seis meses y siete 
días de edad, cuyas señas personales, son las siguientes: pelo 
pardo, cejas al pelo,, ojos pardos, nariz regular,, barba ningu
na, color pálido, señas particulares ninguna, con un metro 
660 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el 
término de tre in ta  días, á contar desde la fecha,, se presento 
en el local que ocupan las oficinas de esta zona* k mi dispo
sición; bajo' apercibimiento do ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plaza, á fin de que puedan sor 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar.

A su Tez, y en nombre de S - M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como* m i
litares y de policía judíela!» para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
conveniente,s, á  este punto y  á mi disposición; pues así lo 
tengo* acordado en diligencia de este día.

Y para  que tenga la  debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 23 de Ju lio  de 190L=E1 Capitán, 
Guillermo Blanco. 2703—M

MADRID

D. Rafael Cos-Gayón y Señan» Comandante del primer ba
ta llón  del regim iento In fan tería  de San Fernando» núm,. 11» 
y Juez instructo r nombrado para evacuar un  interrogatorio 
d im anante de expediente adm inistrativo' que se instruye en 
Cartagena por pérdida del fusil núm. 2.888, m achete num e
ro 3.607, 150 cartuchos y correaje, propiedad del Estado, á 
cargo del prim er batallón del regim iento Infantería de Sevi
lla  núm . 33;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y  emplaza al sargento licenciado D. Antonio Ribera Alvarez, 
con residencia en esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde su publica
ción en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Con
de Duque, local ocupado por el regimiento de San Fernando, 
con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Julio de 190L=Rafael Cos-Gayon.
2696—M

IL Víctor García Olalla, Comandante del regimiento In
fantería reserva de Badajoz, núm. 62, Juez de causas even
tual de fa primera región y del expediente instruido á los 
sustitutos de la zona de Pamplona, núm. 5, Juan Reyes Cas
tro y José Prieto Torrecilla por la falta grave de deserción.

Por el presante edicto cita, llama y emplaza á José Prieto 
Torrecilla, solando sustituto, hijo de Quintín y de Dolores, 
natural de Belmonte, provincia de Cuenca, avecindado en 
Madrid, nació en 15 de Diciembre de 1875, de oficio estudian
te» de edad vemticiaao años, siete meses y  orne días, de esta

do soltero y estatura u n  metro 650 m ilím etros, para que en el 
térm ino de tre in ta  días» contados desde su publicación en los 
periódicos oficíales» comparezca en este Juzgado militar» que 
tiene su residencia en la  calle de Leganitos, núm . 28» piso 
tercero, á responder de los cargos que le resultan»

Asimismo, en nombre de la ley requiero, y de m i parte su
plico, á todas las Autoridades» tanto  civiles como militares» 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y cap tura del citado sujeto» v si fuese habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en las Prisiones m ilitares 
de San Francisco de esta Corte. . # •

Y para que llegue á noticia de todos, Insértese este llam a
miento en la  G a c e ta  d e  M a drid  y Boletín oficial de su pro
vincia. , ,  . ,

Dado en Madrid á 2*6 de Julio  de 1901. =  El Juez in stru c 
tor» Víctor García O lalla.» Ante mí, el Secretario, Angel Tre- 
vlño López. 2694—M

D. Víctor García Olalla» Comandante del regim iento In 
fantería reserva de Badajo**» núm . 6*2» y Juez de cansas even
tual de la prim era región y del expediente instruido á los 
sustitutos de la zona de Pamplona» núm , 5» Juan  le y e s  Cas
tro y José Prieto* Torrecilla por la falta grave de deserción.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan  Re
yes Castro» hijo de Martín y de Angela» n a tu ra l de llórente» 
provincia de 'Córdoba, avecindado en, ídem, nació en 4 de 
Abril de 1872» de oficio jornalero*» edad veintinueve años» tres 
meses y veintidós días, su estado soltero*» su estatura un me
tro 720 milímetros, paia que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales» 
comparezca en este Juzgado militar que tiene su residencia 
en la calle de Leganitos» núm, 28» piso tercero» á responder 
de los cargos que le resultan.

Asimismo* en nombre de la ley requiero, y  de mi parte 
suplico» tanto á todas l is  Autoridades civiles como m ilitares, 
que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura del citado sujeto» y se fuese habido lo pon
gan á m i disposición mm toda segundad en las Prisiones m i
litaros de 'San Francisco de esta Corte.

Y para que llegue a noticia de todos» insértese este l la 
mamiento* en la  Ga c e ita  d i  M adrid y Boletín oficial de su 
provincia,.

Dado en Madrid á 23 de Julio  de 1 9 0 1 =  El Juez In struc
tor» Víctor García Olalla. =  Ante m í, el Secretarlo, Angel 
Trevifio López. 2695—M

D* Manuel Diez Valencia, Comandante segundo* Jefe del 
segundo batallón del regimiento Infan tería  de Asturias» n ú 
mero 31, y Juez Instructor de la  sum aria in stru ida  de orden 
del Sr. Coronel do este Cuerpo contra el educando de corne
tas! de la tercera compañía del citado batallón y regim iento 
Melecio Brull Sanz por el delito de .segunda deserción, come
tido el día 24 del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al edu
cando de cornetas Melecio Brull Sanz, de la citada' com pañía 
y Cuerpo, na tu ra l de Madrid» hijo de Teodoro' y de Josefa» 
Juzgado* de* prim era instancia del Hospicio, p rovincia de Ma
drid , de oficio* jornalero, de diez y nueve años de edad, de es
tado* soltero* de un metro 600 m ilím etros de estatura» señas 
personales: pelo* negro*» cejas ídem* ojos pardos, nariz regu
lar» barba nada» boca regular» color bueno, frente regular* 
aire  m arcial, producción buena* y  con una cicatriz en la ceja 
del ojo Izquierdo» para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  db  M a d b id  y BoleMn oficial de esta provincia, com
parezca en el cuartel de María' C ristina de esta villa, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo con motivo de h a 
ber desertado el día 24 del mes actual; bajo apercibim iento 
que sí no comparece en el plazo m arcado será declarado re
belde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas'las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido* procesado» y en caso de ser h a 
bido 1» rem itirán  en clase de preso á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 30 de Julio  de 190L=M anuel Diez.
. 2679—M

D. Francisco Cabezas Baños, Capitán A yudante del se
gundo batallón del regim iente 'Infantería de Ceriñola, núm e
ro* *42» y Jaez instructor del expediente que se instruye al so l
dado1 del mismo Alfonso Cenzano Godoy.

Ignorándose el paradero del citado individuo*, cuyas señas 
son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular» 
barba naciente, boca regular» color bueno» frente regular, 
n a tu ra l de Burgos, de oficio estudiante, de diez y nueve años 
de edad y  de un  m etro 692 m ilím etros de estatura;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju s tic ia  militar» por la presente requisitoria llamo,' cito y 
emplazo al citado soldado Alfonso Cenzano, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar'desde la  fecha» se' presente 
en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ,s*er declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo» siguiéndole el perjuicio que haya lu g a r.

A la  vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades,'tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial» para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado (regimiento Infan tería  Ceri- 
ñola» núm. 42), y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Madrid á 31 de Julio  de I90L = F raneiseo  Cabezas 
Baños. 2680—M

MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández, General de División, 
Comandante general de Melilla, y en su nombre y represen
tación D. José H ortera Muñiz» Comandante del prim er bata
llón del regim iento Infantería de Melilla, núm . 2, y Juez in s
tru c to r del expediente que contra el soldado del mismo Ja i
me A gulló Bufort se sigue por haberse excedido de la licen
cia que por enfermo le fue concedida en 2 de Enero del co 
rrien te año.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Jaim e Agulld 
Bufort, natural de Viilajoyosa, partido judicial de ídem, pro
vincia de Alicante, hijo de Vicente y ApGlonía, de estado sol 
tero, edad veintidós años, oficio jornalero, estatura un metre 
658 milímetros, cuyas demás señas se ignoran, para que er 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id  y Boletines 
onctaies de las provincias de Alicante y Barcelona, se presen 
W este Juzgado para respoder á los cargos que le resulter

en la causa que contra el mismo instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jaim e A galló Bufort, y en caso 
de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades 
debidas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Melilla á 22 de Julio  de 1901.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José M ortera.=Por su m andato, el soldado 
Secretario» Manuel García. 2660—M

D. León Atíenza Castillejo, Com andante del Arm a de In 
fantería, Juez perm anente de la  Com andancia general de Me
lilla , é instruc to r nombrado para la sum aria que por el deli
to d.e quebrantam iento de condena se sigue al confinado del 
penal de esta plaza Ju a n  José A rillas Aguas,

Por la presente requisitoria, llam o cito y  emplazo á Juan  
José A rillas Aguas, n a tu ra l de Pelilla, partido judicial de 
Egea Caballón, provincia de Zaragoza, hijo de José y  de Te
resa, de estado casado, edad tre in ta  y  un  años, oficio lab ra
dor» cuyas señas personales son las siguientes: estatu ra un 
metro 600 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara ídem, boca ídem, barca poblada, color 
sano, señas particulares n inguna, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zar agota, se presente en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que contra el 
mismo instruyo; bajo apercibim iento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que ha lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido confinado Ju an  José A rillas 
Aguas» y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, 
con las seguridades debidas, y  á m i disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 25 de Ju lio  de 1901.= E l  Comandante, 
Juez instructor, León A tienza,= P or su m andato, el sargento 
Secretario, Jesé Pérez. 2715—M

PALMA DE MALLORCA

D. Mariano Sbert y  Canals, Teniente de navio de la A r
mada, Juez instructor de la Com andancia de M arina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á tes 
individuos Ju an  Liado Ferrér, de veinticuatro años, hijo de 
Juan  y A ntonia, casado, na tu ra l y  vecino de F elan itx  (Ba
leares); Bernardo Lladó Ferrer, de veintisiete años, hijo de 
Ju an  y Antonia, n a tu ra l de Felanitx; Pedro Riba Nicolau, de 
Mateo y de Sebastiana, de cuarenta y dos años, casado, na
tu ral y vecino de Felanitx, tripu lan tes que fueron del falucho 
S in  José, apresado con 25 bultos de tabaco pota el día 10 de 
Noviembre de 1899 en Porto Cristo, á fin de que, y en el té r
mino de trein ta  días, contados desde su  publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten ante este Juzgado de M ari
na á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que con 
ta l motivo se les sigue; en la inteligencia que al no verificar
lo Íes pararán  los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ,á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos lo rem itan en clase de presos á mi disposición.

Dada en Palm a de Mallorca á 26 de Julio de 1901.=E1 
Juez instruc to r, Mariano S bert.= P or m andado de S. S., José 
María Vives, Secretario. 2662—M

PAMPLONA

D. Daniel Morales y Martínez de Zúñiga Capitán A yudan
te del regim iento Cazadores de A lm ansa, 13.° de Caballería, 
y Juez instrucctor de este expediente, seguido contra el sol
dado de este regim iento Marcelo López Rubio, por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Marcelo, hijo de Isidoro y  de Bibiana, n a tu ra l de 
A nguís, provincia de Burgos, de oficio labrador antes de in 
gresar en el servicio, edad veinte anos, su esta tu ra  un me
tro 745 milímetros, su estado soltero, acreditó saber leer y  
escribir, sus señas particulares n inguna, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de la 
provincia de Navarrj, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Nicolás de esta p la
za» á responder de los cargos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre S. M. el R e j (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como miy 
litares y á tes agentas de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y capturado del acusa
do, y caso de ser habido se le conducirá á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en providencia de esta febha.

Dada en Pam plona á 21 de Julio  de 1901.=D aniel Mo
rales. 2717—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado 
de la escala de reserva, A yudante m ilita r  de M arina del dis
tr ito  de Santa Cruz de la  Palm a (Canarias) y  Comandante del
trozo.

Hago saber que encontrándom e instruyendo información 
sum aría contra el inscrito  disponible de este trozo Antonio 
de las Nieves Escanaverino y Brazo, hijo de Antonio y Jaco
bina, na tu ra l de la Palma, por la falta de presentación á la 
convocatoria dispuesta por la Superioridad en 9 de Abril 
próximo pasado, se le concede un  plazo de seis meses para 
que pueda presentarse en esta A yudantía  de M arina y Co
m andancia de trozo; sita  en la ealle de Santiago, núm . 52, 
para que exponga las causas que le hayan impedido presen
tarse en tiempo oportuno; apercibido que de no verificarlo 
será declarado prófugo, con sujeción á lo que preceptúa el» 
artículo 67 de la ley de Reclutam iento y Reemplazo de la A r
m ada vigente, cuyo plazo se empezará á contar desde la  pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
Utln oñcíal de esta provincia. ■ .

Santa Cruz de la  Palm a 16 de Judo  de 1 9 0 1 . = Antonio 
Castro. 2687 M
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IX José Miranda Núñez, primer Teniente del batallón Ar
tillaría de plaza de Canarias y Juez instructor del expedienta 
que por deserción se instruye al recluta destinado nominal- 
¡mente á este batallón Modesto Conde González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mo
desto Conde González, natural de Rosario, provincia de Cana
rias, hijo de Antonio y de Teresa, de edad veintiún años, de 
oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 546 milíme
tros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejáis al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regalar, color trigueño, frente despejada, tdre marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para <que en el 
preciso término de cuarenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en ta G a c e t a  d e  M a d r i©, comparez- 
«oa en este Juzgado, sito en el cu&Ttel &e AlmeMa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente q¡ae de 
orden deISr. Teniente ̂  Córeme!, ¡primer Jefe d®esta batallón, 
se le instruye con motivo de no haberse presentado á la ú lti
m a concentración; bajo mpercibimiento de q<te si no compa
rece en el plazo fijado iserá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. eimey (Q .B . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que praetiguen activas dili
genciasen busca del referido retí!uta Modesto Conde Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de Almeida y á 
mi disposición.

Dada en Basta Cruz de Tenerife á 15 de Julio de 1901 .—.El 
primer Teniente, Juez instructor,, Jcsé Miranda. 2663—M

D. Juan Membrillera Bertrán, primer Teniente del bata
llón Artillería de plaza de Canarias, y Juez instructor de este 
expediente, que por la falta grave de primera deserción se 
instruye al artillero Salvador Almenar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Salvador Almenar, natural de Hermigue, provincia 
de Canarias, Ir jo de incógnito y de Antonia María, soltero* 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingre
sar en el servicio, y cuyas señas personales son las que si- 
guem pelo castaño, cejas al pelo* ojos pardos, nariz regular, 
barba regular, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 554 milíme
tros, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Artillería de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Salvador Almenar, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 16 de Julio de 1901.= 
Juan Membrillera. 2664—M

D. José Maldonado y Dugour, primer Teniente de Artille
ría del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se sigue al recluta José Francisco 
Pérez, destinado nominalmente á este batallón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Francisco Pérez, natural del Realejo Bajo, provincia de Ca
narias, hijo de Simeón y de María, de edad de veintidós años, 
de oficio jornalero, estatura un metro 495 milímetros, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire seco, producción buena, 
para que en el término preciso de cuarenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Almeida, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Teniente Coronel, primer Jefe de 
este batallón, se le sigue con motivo de no haberse presenta
do á la últim a concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Francisco Pérez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este cuartel de Almeida y á mi dispo
sición.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 23 de Julio de 1901.=E1 
Juez instructor, José Maldonado. 2688—M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Leandro de Saralegui y Amado, Teniente de Infantería 
de Marina, Licenciado en Derecho y Ayudante de Marina 
del distrito de Santa Marta de Ortigueira.

Por la presente requisitoria, en virtud de providencia au- 
ditoriada del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento, 
cito y llamo por segunda vez al inscrito disponible de este 
trozo Manuel Jiodríguez López, hijo de Vicente y Dolores, na
tural de Cariñp, provincia de la Coruña, de* estado soltero, 
de veinte años de edad, de oficio pescador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: cuerpo creciendo, ojos castaño os
curos, pelo rizoso, frente, nariz y boca regulares, barba por 
salir, color sano, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de sesenta días, contados 4esde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la  Comandancia de Marina del Ferrol, ó bien en esta 
Ayudantía, para cumplir su campaña de mar; advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado prófugo.

A la vez, en nombre de S. M.vel Rey (Q. D. G.), exhorto, 
suplico y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que en caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.
j  Santa Marfca de Ortigueira 27 de Julio de 1901.=Leandro 
de Saralegui y Amado. 2689—M

SEVILLA

D. Juan Borges Fe, primer Tenienle del regimiento Infan- 
iantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor de la suma

ria seguida al. soldado del mismo regimiento Antonio Fer- . 
nández Fajando, por la falta grave de primera deserción, ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &] sol- „ 
dado Antonio Fernández Fajardo, natural de TotaRn, pro- 
vinel?» de Málaga, para que en el preciso término de treinta ¡ 
días, contadas desde la publicación de esta requisitoria en la * 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene i 
su residencia oficial en el cuartal del Carmen de esta capital, | 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan j 
en la sumaria que se le sigue con motivo de haber desertado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquan activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Fernández 
Fajardo, y en caso de se habido lo remitan en clase de preso 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
da en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 17 de Julio de 1901.—Juan Borges.
2665—M

V A LLADO LID

D. Carlos Merino García, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Tolosa, núm. 35, Juez instructor del expe
diente de deserción contra el soldado Manuel Alvares Moure.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Manuel 
Alvares Moure, hijo de Miguel y Manuela, de oficio labrador, 
mayor de veintiún años de edad, de estado soltero, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde el que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Benito, ó ante la Autoridad depunto 
en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo así 
será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para su publicación insértese en los periódicos oficiales 
de la provincia.

Val adoiid 17 de Julio de 1901. =  Carlos Merino. =  Por 
mandato de B. S., Francisco Carbajosa. 2690—M

D. Justo Martínez Ruiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel Ií, núm. 32, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de la zona de Palencia, Inocencio 
Barreda Pérez, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Inocencio Barreda Pérez, hijo de Cristóbal y de Inocen
cia, natural de Prádancs de Ojeda, Ayuntamiento de Barrue- 
los de Sanfciilana, provincia de Palencia, de oficio jornalero, 
de estado soltero, soldado del reemplazo de 1888, siendo su 
estatura vie un metro 600 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta Ti quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi 
disposición en el cuartel de San Benito, en Valladolid, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me hallo instruyendo; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez , en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á to d a s  la s  Autoridades, civiles y  militares, como de 
policía ju d ic ia l ,  para que practiquen activas diligencias en 
busca d el referido Inocencio Barreda Pérez, y  en caso de ser 
habido lo conduzcan preso, á mi disposición, al cuartel men
cionado; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Da ¿a su Valladolid á 26 de Julio de 1901.=Justo Martínez 
ftuiz. 2709—M

VITORIA

D. Francisco Areyzaga Eiío, primer Teniente del regi
miento C azad ores de Arlabán, 24.° de Caballería, Jaez ins
tructor de 1 e x p e d ie n te  que por falta á concentración en la 
zona de León en 1.° de Marzo último se instruye en este Cuer
po contra el recluta Albertano Blanco Expósito.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el re
cluta A lb e r ta n -  Blanco Expósito, hijo de padres d e sc o n o c i
dos, n a tu r a l  de la Casa cuna de Pon ferrada, en la provincia 
de León, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 610 milímetros, que no sabe leer n i  escribir, y cuyas 
señas ¡a r t ic u la r e s  se ig n o r e n , á q u ie n  me hallo in s tr u y e n d o  
expedente por la  falta g r a v e  de primera deserción y por or
den del Sr. Coronel de este regimiento de Arlaban;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho rehu ía  Albertano Blanco Expósito, para q u e  en el 
término de tr e in ta  días, á contar desde la fecha de su  p u b li
cación en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de la provin
cia de A.eón, se presente en esta plaza de Vitoria y cuartel que 
ocupa este regimiento de Arl&bán, ó á la Autoridad más in
mediata del punto en donde se halle; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no se presentase en el plazo fijado, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Albertano Blanco 
Expósito, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza de Vi
toria, á mi disposiéión; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia dtí este día.

Vitoria 20 de Julio de 1901.^F rancisco  Areyzaga.
2708—M

ZARAGOZA

D. José de Verda y López Talaya, primer Teniente; segun
do Ay udante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por la Superioridad.

No habiéndose concentrado en la zona de reclutamiento 
de Huesca el recluta Antonio Cubota Isaba, destinado á este 
regimiento Lanceros del Rey, hijo de José y. de Rosa*natural 
de Bel ver de Cinca, Juzgado de primera instancia de Fraga,

Provincia de Huesca, Capitanía general de Aragón, nació en 
4 de Febrero de 1877, de oficio labrador^, de edad veinticua

tro años, su estatura un metro 680 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, fren
te regular, su aire marcial, su producción buena, acreditó 
saber leer y escribir, á quien estoy formando expediente por 
falta de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de 
Caballería de Torrero en esta plaza, á fin de que sean oídos

sus descargos: vuaj0 apercibimiento de ser declarado en rebel
día si comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ^exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido solda
do, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al ex
presado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y p&ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Zaragoza á 24 de Julio de 1901.=José de Verda.
2692—M

Juzgados de primera instancia
BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Miguel Angel Gamis, 
hijo de Miguel y de Juana, natural de Valencia, vecino de 
esta ciudad, de veintidós años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de fasticia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regenta del Reino, ruego y encargo 
a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á II  de Julio de 1901.=Pedro Samo- 
ra .=E I Escribano, Pablo Alegre. J —5395

BELORADO
El Sr. D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido, ha acordado en providencia, 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye contra Ru
fino Villaverde Fernández, natural de San Miguel de las Due
ñas, sobre uso de explosivos para pescar, se cita al testigo 
llamado Francisco Oliveros, que estuvo en Pineda de la Sie
rra trabajando en el ferrocarril, y posteriormente enfermo en 
el Hospital de San Juan de la ciudad de Burgos, para que en 
el término de diez días comparezca á declarar ante este Juz
gado.

Y con el fin deque tenga lugar dicha citación, expido la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
la firmo en Belorado á 13 de Julio de 1901. =  E1 actuario Be
nito Vigalondo. J —5369

CANGAS DE TINEO

En  ̂ virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Ranearlo y 
Bermúdez, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario pendiente en este 
Juzgado con el núm. 38 del corriente año, por muerte da Jo
sefa García Menéndez, de oficio labradora y vecina que íué 
del Arua, de este término municipal, ocurrida en la tarde 
del 23 de Junio último, á consecuencia de congestión cere
bral y parálisis cardíaca, estando pastoreando ganado en el 
sitio de Busteiriza, término del expresado pueblo del Arua; 
por la presente hago saber á los hijos de la finada Manuel 
y Luisa Martínez Gtercía, solteros, naturales del Arua y au
sentes en Madrid, sin que conste su domicilio, el derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para mostrarse parte acusadora en la referida causa y poder 
exigir la indemnización á que haya lugar; bajo apercibi- 
miento de que sí no ejercitan ese derecho antes del tr a m ite  
de c a lif ic a c ió n , sí éste procediese, podrá pararles el perjuicio 
consiguiente, co n fo rm e  al IL0 de la m ism a  ley procesal.

Cangas de Tineo 15 de Julio de 190I.=José González y 
Pérez. J—-5371

CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de es te  partido de Cas
tellón de la Plana.

Hago saber que por el presente primer edicto se anuncia 
la cancelación de la hipoteca que en garantía de la fianza 
constituyó D. Luis Beliver y Sanz á las resultas de su gestión 
como Registrador de la propiedad que fué de este partido.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en la ley Hipoteca
ria se hace público para que llegando á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador, lo verifiquen dentro del término que señala da 
citada ley, pasado el cual se llevará á efecto la'cancelaoión.

Castellón déla  Plana 4 de Julio de 1901. =  Miguel Bur
guete. =Por mandado de S. S., Antonio Viñarta.

J—5081
COCENTAINA

D. Emilio Catarineu y Agudo, Juez de primera ínsfáncía 
de este partido de Cocentaina.

Por el presente hago caber que en el expediente que se 
instruye en este Juzgado á instancia de Doña Elisa Sánchez 
Salmerón, viuda de D. Carlos Rangel Ortiz, Registrador que 
fué de la-propiedad de este partido de Cocentaina, para que 
se la devuelva la fianza que con tal motivo tenía constituida 
á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia terri
torial de Valencia, cuya fianza podía responder también* á las 
resultas de los otros Registros que desempeñó el finado en- los 
partidos de Verín, Villanueva de la Serena y Navarra; ¿e 
acordado por providencia de hoy se anuncie por sexta vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, con
forme al art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, con el fin de que los que tengan que hacer re
clamación lo verifiquen ante el Juzgado correspondiente en 
el plazo prefijado en dicho artículo.

D&do en Cocentaina á 1L de Julio de 1901.=Emilio Cata» 
rineu .=  Por orden de 3. S,, Vicente Castillo. J —5082

COÍN

D. Femado Maldonado Pareja, Abogado? Juez municipal 
de esta villa y accidental de instrucción del partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó 
autores dei hurto de tres caballerías cuyas señas se expresa
rán á continuación, verificado en la noche del 31 de Marzo 
último, en ei sitio llamado el Toril de la Sierra, de este tér
mino, ¿8 la propiedad de D. Francisco Rebollo y Suárez, ve
cino de Cártama, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de
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M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de tos cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo instruyo; apercibidos que de no verificarlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des Se la Nación procedan á la busca y rescate de las indica
das caballerías, remitiéndolas, en el caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado, así como á la persona ó personas 
en cuyo poder fueren encontrados si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dada en Coín á 22 de Junio de 1901.=Fernando Maldona- 
do»=El Escribano, Luis García.

Señas de las caballerías*
Una yegua colorada, alzada la marca, de cinco á seis 

años, herrada en el anca izquierda con las letras F, R.
Otra yegua de la misma edad, de alzada algo más de Ja 

marca, torda, con igual hierro en el anea izquierda; y
Una muleta, que es hija de la primera yegua reseñada, 

de un año de edad, pelo pardo, rayada y tiene un cbinazo en 
la  caña de un brazo. J—5055

GETÁFE
D. Aquilino Mufi'z Avellano, Juez de instrucción del par

tido de Getale,
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos Juan José Regit o Peláez Pereda, conocido por José Peláez 
. Expósito, hijo de Toribia y de padre desconocido, de treinta 

y un años de edad, soltero, natural y vecino de Madrid, que 
dijo tema su domicilio en el barrio de las Injurias, casa sin 
numero, del Sr. Pepe; y Serafín García Segura, alirs el Paleto,, 
hijo de Alfonso y de Simona, de veintiséis años, soltero, jor
nalero, natural de Molinicos (Albacete!, residente en^M&drid, 
que dijo habitar en la ronda de Segovia, núm. 37, bajo, lava
dero de Ja Paloma, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de*dio días, á contar desde la inserción 
de le presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficid  de 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, mediante haberse decretado! su prisión en la causa 
que se les sigue por estafa de una capa; bajo apercibimiento 
si no lo verifican de ser declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y capfcir a de referidos procesados, y 
caso de ser habidos los pongan a mi disposición en la cárcel 
del partido, con las seguridades debidas.

Bí*da en Getafe ó 19 de Julio de 1901,== Aquilino Muñiz. == 
Por su mandado, Camiu García. J—5456

‘HERRERA DEL DUQUE
D. José Vil]alba Marios, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
H^go saber que habiendo fallecido el Registrador da la 

propiedad de este partido, propietario, D. Pelayo García Blan
co y Romero, por Jos herederos de éste sa solicita la * ancela- 
eión de la hipoteca prestada para responder del buen des
empeño do aquel cargo, citándose á los que tengan que de
ducir alguna reclamación para que dentro del término legal 
la presenten ante este Juzgado', único partido que sirvió' el 
finado.

Lo que se hace público por este te rcer edicto, que se in 
se rta rá  en la G a c e ta  de  M adejo  y Boletín oficial da la  p ro 
v incia , a los fines consigu ien tes.

Dada en Herrera del Duque á 10 de Julio de 1 Jül =Jose 
'Villalba.—De su orden, Agustín Cano Castro, J~-5¿64

MADRID-AUDIENCIA ■
En virtud de providencia dic tada  por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
los autos promovidos por la Cofradía de San Pedro Regalado 
y Animas de los que mueren sin  Confesión, establecida en la 
Iglesia de San Salvador de Valladolid, sobre adjudicación de 
la  mitad reservable de los bienes de vínculo que en su testa
mento, otorgado en 10 de Junio de 1783, constituyó Doña 
María Teresa Fernández Quiroga, se cita á los que se crean 
con derecho á los bienes de dicho vínculo, para que en el tér
mino de dos meses, á co n ta r desde la  publicación de este 
anuncio en la  G a c e ta  de  M adrid , com parezcan en ios referi
dos autos á hacer valer dicho derecho.

Para mayor ilustración de los interesados se hace constar 
que la fundadora del vinculo estableció para su pusesión y 
disfrute el siguiente orden de lia mam ion tes: en primer lugar 
llamó a su hermano D. Manuel Fernandez Qüírngu y i Jos 
descendientes legítimos de este; en segundo, á su tú» D. An* 
ton i o Fernández Quiroga y Rivera, vecino de la chirlad de 
Zanit ra, y á sus descendientes; un tercer termíne Jhmó s su 
primo por línea materna D. Eaieierío Otero Cabrera, y Villafá- 
nez, vecino de Valladolid, y sus descendientes; y en cuarto 
lugar, á su prima por igual línea Dona María Antonia Soto 
Otero Cabrera y Villafañez y á sus descendientes, prefiriendo 
en todos los llamamientos el varón á la hembra y el mayor 
al menor; y á falta de persona comprendida en los anteriores 
llamamientos, llamó en último término á la Cofradía antes 
citada, la cual reclama hoy los bienes del vínculo, fundada 
en que no existe persona de ninguno de los cuatro llama
mientos anteriores, porque la última poseedora Doña María 
Teresa Fernández Quiroga, nieta del llamado en primer logar 
y esposa de Monseñor Napoleón Alabnrbe, falleció sin suce
sión en París el 16 de Diciembre de 1864, y porque las líneas 
de los otros llamamientos se hallan también extinguidas.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, expido el 
presente, que firmo en Madrid á 10 de Julio de 1901.= 
v .° B .°=G ullón.=El Escribano, por mi compañero Sr. P. 
Reina, Pedro López. X—1598 bis.

MADRID-HOSPIOIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte penden autos promovidos por D. Luis Vi
cente Donato de la Santísima Trinidad, D. Fernando José y 
D. Sixto Casto Pedro Felipe, hijos legítimos de D. Juan Gu&l- 
berfco González Vallarino y Doña María Filomena González 
de Mendoza Alguacil, naturales aquéllos de la ciudad de 
Don Benito (Badajoz), de treinta y uno, veintiocho y veinti
séis años respectivamente, con la pretensión de que se con
ceda á los mismos D. Luis, D. Fernando y D, Sixto González 
y González do Mendoza autorización para usar y llevar como 
un solo apellido paterno los de González y Vallarino, fundan
do su solicitud en que el apellido González, harto generaliza
do en España, no satisface y cumple en el uso común y trato 
y relaciones de la vida social el fin primordial de todo ape
llido, de dar á conocer y distinguir la familia y los indivi
duos que con él se honran, por lo que siempre el padre de

aquellos interesados y sus hermanos, conocidos y llamados 
por el apellido materno de Vallarino, hubieron de hacerlo 
inseparable del paterno González,, consignándolo al desempe- 

; ñar cargos oficiales en la media firma, cual^ sí fuera primer
* apellido; é igualmente los expresados D. Luis, D. Fernando y 
" D, Sixto, á quienes ni en la ciudad de su nacimiento, ni en 
¡ los Centros de instrucción, ni en las relaciones de la vida

privada v oficial se les nombró González y González de Men-
* doza y sí González Vallarino, dando lugar esta diferencia en- 
; tre eforden legal de los apellidos y el orden que el uso ha nn- 
¡ puesto á equivocaciones, errores y perjuicios.
I En cumplimiento al art. 71 del reglamento para la ejecu- 
¿ cución de las leves de Matrimonio y Registro civil ha acor- 
S dado el expresado Juzgado del Hospicio la publicación del 
t presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines amates 
' de esta provincia y la de Badajoz, á fin de puedan presentar 
r< ante dicho Juzgado su oposición á aquella solicitud cuantos 

se crean con derecho á ello, en el término de tres meses.
Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1901. =V J  B. —El se

ñor Juez, Ensebio Martín y Ruiz.=EI actuario, ^  María de 
Antonio. X—lww

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez ŷ  Martin, Juez de primera Ins
tancia é instrucción, del distrito' de la Universidad de esta 
Corte

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Rafael Expósito Ramos, natural de Madrid, hijo 
de Norberto Baltasara» soltero, marmolista, de diez y seis 
años, asilado que fué en el Hospicio de esta, Corte, ignorán
dose su actual domicilio y punto probable donde se encuen
tre, cuyo sujeto fué condenado en dicha causa á la pena de 
inulta de 250 pesetas t indemnización de 5 pesetas 80 cénti- 
limos, para que, en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que nsta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de Jos Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que haga efectiva In indemnización, por haber sido 
indultado de la pena principal; apercibido que de no veri
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular., 
color del rostro pililo; viste pantalón, blusa, boina y alpar
gata0, y en el caso de ser habido Jo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Marzo de 1901. =José S. Méndez.=E1 Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—5801

D. José Sebastián Mé Ma~~t~n Tuez de primera in s 
tancia é instrucción del cr t  to de la Universidad de esta
Corte.

Por el presento cito, llamo y emplazo al procesado en 
causa por lesiones Eduardo Pliego Mafiey, natural de Madrid, 
hijo de Dionisio y Concepción, soltero, ebanista, de veinti
cinco años, que ha vivido en la calle de Quiñones, 17, bajo, 
ignorándose su actual domicilio y punto probable donde se 
encuentre, cuyo sujeto fué condenado en dicha cau sad la  
pena de dos meses y un día de arresto mayor é Indemniza
ción de 40 pesetas, para que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta- requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que hsga efectiva la indemnización, por h a 
ber sido indultado de la pena principal; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno; viste pantalón color café claro, ame
ricana y chaleco negros, botas blancas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Marzo de 1901.= José S. Méndez.= El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. J —5800

MONTALBAN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia

de esta fecha, ha acordado en causa sobre lesiones causadas 
á Juan Esteban Herrero por su convecino José Domingo To- 
lom, ambos de Martín del Río, que se cite de comparecencia 
santo este Juzgado á un peón, forastero, cuyas señas y demás 
ci« « s i s n e t a s  personales se ignoran, que ¿n el día 17 de los 
corrientes, y hora de las veintiuna, presenció el hecho de au
tos, y en la ocluid)dad se ignora asimismo cuál sea su domi
cilio, con el fin da que se presente dentro del término de diez 
días á prestar declaración en el sumario de la expresada cau
sa; bajo apercibimiento sí no comparece de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y en cumplimiento' de lo mandado, expido la presente en 
Montalbán á 31 de Julio de 1901.=E1 actuario, Adolfo Pascó.

J —580§
SANLüOAR l a  m a y o r

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido judicial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
primera y última vez, y término de dies días, al gitano lla 
mado Juan de Barrios Bavisco, alias el Remellado, vecino de 
la ciudad de Sevilla, en el barrio de Triana, en el corral lla
mado del Cura; á un individuo llamado Antonio, de oficio 
quinquillero, al que acompaña una mujer y una niña; otro 
llamado Enrique, también quinquillero, y le acompaña una 
gitana llamada María Barrios Lobo, hija del indicado Juan 
Barrios, cuyas demás circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran, para que se presenten en este Juzgado á 
contestar los cargos que les resultan en la causa que se está 
siguiendo por hurto de dos mulos de la propiedad del Sr. Don 
Felipe de Pablo Romero y ocho de D. Manuel Gómez Rodrí
guez, en la noche del 16 al 17 de Junio último, en el cortijo 
llamado de la Hetjería, término de esta ciudad; llamándose 
también á los dueños ó personas que se crean con derecho á 
una burra rucia, seis años, alzada regular, con una cruz en 
el anca derecha y una palma en la paletilla izquierda, hachas 
con unas tijeras; una manta de las de Ubrique, cuadros blan
cos y azules, con fleco, con las iniciales J. O.; otra mediana 
en mal estado, un colchón, una almohada, dos pedazos de al
fombra, una camisa de mujer con rayas blancas y negras, un 
delantal á cuadros blancos y negros, un chaleco color café, 
unos calzoncillos blancos, una camisa rayada encarnada y 
blanca, una toalla, unas tijeras de pelar caballerías, cuya

burra y efectos parecen ser de dichos individuos y que deja
ron abandonados al ponerse en fuga; apercibidos los mismos 
que de no comparecer en dicho término se les declarará re
beldes y les pararán las resoluciones y el perjuicio que haya 
lu g a r /

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero de dichos individuos procedan á su detención y lo 
remitan á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúear la Mayor á 8 de J u 
lio de 1901.=Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José Gonzá
lez Sánchez. - J —5142

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido judicial.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Re- 
yrs conocido por el Sordete, vecino que fué de la villa de 
B llullos del Condado, cuyas demás circunstancias persona
les C um o su actual paradero se ignoran, para que en el té r
mino de diez días se persone en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por hurto de un burro de la 
propiedad de Manuel López Diez, vecino de esta ciudad; aper
cibido que da no comparecer en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar, como presunto autor del hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero de dicho individuo procedan á su detención y lo re
mitan á disposición de este Juzgado.

Y para notoriedad del público se pone el presente y otros 
de igual tenor.

En la ciudad de Sanlúear la Mayor á 9 de Julio de 1901.= 
Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José González y Sánchez.

j —5184

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido judicial.

Por la presente requisieoria se cita, llama y emplaza por 
primera vez, y término de diez días, aun desconocido de 
veintidós á veinticuatro años, estatura alta, color claro, pelo 
rubio, poca barba; viste pantalón claro, blusa blanca, som
brero también claro y alpargatas, cuyo nombre y apellidos y 
demás circunstancias personales no constan, como presunto 
autor del robo de un burro rucio oscuro, de poca alzada, de 
treinta meses, con tres lunares blancos en el vacío derecho, 
entero y sin hierro, en el término de la villa de Aznalcollar, 
el día 4 de Noviembre último, de la propiedad de Miguel Bo
nilla Jiménez, para que en el referido término de diez días 
se persone en este Juzgado á contestar los cargos que le re
sultan en dicha causa como presunto autor del hecho; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de dicho individuo procedan á su detención y lo 
remítan á la cárcel de este partido, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Y para notoriedad del público se pone el presente, y otros 
de igual tenor, en Sanlúear la Mayor a 15 de Julio de 1901.= 
Francisco Rodríguez. =E1 actuario, José González y Sán
chez. J —5387

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Juan Pé
rez, de diez y ocho años, hijo natural de Balbina, natural de 
Yillaserir, provincia de Orense, soltero, con instrucción, 
para que dentro del término de diez días, desde la inserción 
de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado; apercibido que si no lo 
hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Santander 5 de Julio de 1901.=Eladio Gómez Calderón. =  
Por su mandado, Jesús Escobio. J —5063

SANTIAGO

D. Bernardo Maíz Eleicegue, Juez municipal que ha sido 
de este término, funcionando interinamente de primera ins
tancia del partido,

Hace público que á nombre de Doña Dolores y Doña Con
cepción Brandariz Fernández, de esta vecindad/se promovió 
juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de su pa
dre D. Francisco Brandariz Sánchez, que murió en esta ciu
dad el 9 de Junio de 1898; y en su vista se dictó providencia 
en 30 de Julio último, habiendo por prevenido dicho juicio, 
acordándose citar para él en forma á los herederos, que son, 
además de las promoventes, Doña Is bel, D. Jaeobo, Doña 
Carmen, D. Antonio y Doña Pilar Brandariz Fernández, y 
que, una vez se indicaba que la Doña Isabel se halla ausente 
en ignorado paradero, se la llamase por edictos que se fijasen 
en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad é inserta
sen en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y citar también al Ministerio fiscal para que represente á di
cha ausente.

Y en su consecuencia, á medio del presente, se llama á la 
ausente Doña Isabel Brandariz Fernández para que compa
rezca en el mencionado juicio de testamentaría.

Santiago 2 de Agosto de 1901.=Bernardo M aiz.=Ante mí, 
Juan López. X—-1603

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Miguel García Alvarez, Juez de instrucción del partido 
de San Vicente de la Barquera. >

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren
dido en el art. 386 de la ley de Enjuiciamiento crim inal,,al 
procesado que dijo llamarse Ramón López, cuyas señas al 
final se expresan, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los errgos que le resultan en sumario 
que contra el mismo instruyo por hurto de una muía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura del referido 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser ha
llado lo rem itan á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en San Vicente de la Barquera á 10 de Julio de 1901. 
Manuel García Alvarez. = P or mandado de S. SM Marcelo Vi
llanueva.



Gaceta de Madrid. —Núm. 220 8 Agosto 1901 603
Señas del procesado Ram ón López.

Como de unos cincuenta años de edad, color moreno, es- 
tatura un metro 510 milímetros, grueso, sin barba ni bigote, 
pelo entrecano, y viste al estilo de los jornaleros de la provin
cia de Burgos. j __528I

VALENCIA.—SERRANOS
D. Aurelio Peláez Lando, Juez municipal del distrito de 

Serranos, encargado del Juzgado de instrucción del mismo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ramón Cuines Sáez, alias Pincho y Camandules, 
ignorándose su paradero, para que dentro del término de 
diez días se persone en este Juzgado ó cárceles de esta ciudad, 
para responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en causa que se le sigue contra el mismo y otros sobre hurto 
de cuernos en el molino titulado de Pallus, y recibirle decla
ración como tal procesado; pues de no comparecer dentro del 
término dicho se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
dejen á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Valencia 27 de Junio de 1901.= Aurelio Peláez. =Francis- 
so Pomares. j_4999

VIAN A DEL BOLLO

D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del par
tido de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael González, natural de Teigido y vecino de Covelo, de es- 
tatura regular, cara redonda y color moreno, y á Miguel Váz
quez, natural de C&rracedo de la Vega y vecino del referido 
Covelo, á fin de que dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos resultan en sumario 
que se instruye por lesiones graves inferidas á Tomasa Yá- 
nez; apercib éndoles que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la poh'cía judicial procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Viana del Bollo á 2 de Julio de 1901.=Nicolás Te
norio. = D e su orden, Mariano Santamaría. J—5046

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Enrique Juan Atzarias Bonet, de cincuenta y cuatro 
años, soltero, camarero, sin instrucción, hijo de Juan y Ma
ría, natural de Barcelona, que habitó en esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de diez 
días, contados.desde la publicación de la presenta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, al objeto de llevar á cabo lo acordado por la E x
celentísima Audiencia provincial de esta ciudad en auto dic
tado con fecha 19 de Junio último en la causa que se sigue 
contra el referido sujeto por estafa; bsjo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á.que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del nombrado Pedro 
Enrique Juan Atzarias, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Julio de 1901.=Franciseo Hue
so. ̂ Enrique Casamayor. J—5048

« In sta d o s  m u n ic ip a le s .
ALMADÉN DE LA PLATA

D. Garlos Algora y Ortiz, Juez municipal de la villa de 
Almadén de ía Plata.

Hago saber que ordenado por la Superioridad proveer en 
propiedad la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, 
se convoca á los aspirantes á la misma, para que en el térmi
no de quince días, á contar desde su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , presenten en este 
Juzgado municipal sus solicitudes documentados, haciendo 
presente que el término de convocatoria expira al terminar 
el plazo de publicación en el segundo de los citados periódi
cos oficiales, y que los documentos que han ds presentar los 
aspirantes con sus solicitudes y cédula personal, son los que 
á continuación se detallan:

1.° Certificación de su partida de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

la Alcaldía de su domicilio.
3.° Certificación de examen y aprobación que le dé apti

tud legal para el desempeño del cargo, ó cualquiera otro do
cumento que acredite su aptitud para el desempeño del mis
mo, ó sus servicios en cualquier carrera del Estado.

Y para que coñete á los efectos de publicidad y convoca
toria acordados, pongo el presente en Almadén de la Plata 
á 29 de. Julio de 1901.=Carlos A lgora.=E l Secretario, Anto
n io de Moya. J—5822

MADRID— HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra José Folgueiras 
Alonso y otro por amenazas de muerte á Agueda Corral San- 
dín, hoy aquél de ignorado paradero, se cita al mismo por 
medio de !a presente, para que el día 16 del actual, y hora 
de las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del 
Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo ve
rificarlo cón los medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1901. =  El Secretario, Clemente de 
Oro. J—5823

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á. Paula 
Migán, de sesenta años, natural de Ventosa, provincia de 
Vallaáoíid, de estado casada, profesión sus labores, hoy de 
ignorado paradero, jmra que el día 20 del actual, y hora de 
las nueve de su manana, comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, para ser reconocida por el Médico forense de las lesiones

que padece; en la inteligencia qtié de no verificarlo la p&r&rá 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1901 .= E 1 Secretario, Clemente 
dQ 0 r°- J—5824

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Braulio Cuéllar 
Barnguete, por tentativa de robo, hoy de ignorado paradero, 
se cita al mismo por medio de la presente para que el dia 16 
del actual, y hora de las nueve de la mañana, comparezca en 
la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, á la celebración de juicio de faltas, debiendo veri
ficarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1901. =  El Secretario, Clemente 
de Oro. _ _ _ _ _ _  J -5825

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d e  S eg u ro s N o rth e rn ,

B alance en 31 de Diciem bre de 1900.
Libras esterlinas.

P A S I V O ----------------------
Capital de los accionistas, pagado    300.000 0 0
Fondo de reserva de incendios    1.000.000 0 0
Proporción de las primas contra incendios 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas vigentes  300.923 18 2

Fondo de seguros sobre la vida: sección sin
participación......................,   361.187 0 1

Fondo de seguros sobre la vida: sección con
participación........................... .   3.027.367 7 2

Fondo de rentas v ita lic ia s............... .   452.786 8 11
Fondo de las pensiones de los em pleados.. .  37.755 19 5
Fondo Fletcher en fideicomiso  7.563 17 1
Saldo al haber de la cuenta de ganancias y 

pérdidas      210.714 11 11

5.698.299 2 9
Cantidades aseguradas á pa

gar sobre vidas........................  45.042 11 9
Valores de rescate no recla

m ad os...................................    3.270 7 4
Siniestros á pagsr por incen

dios  .    64.090 3 11
Cargos á pagar.............................  8.254 17 1
Intereses pagados con antici

pación , .............................. 4.029 13 9
Letras á pagar por giros de 

agencias distantes no ven 
cidos...................... . . . . . . ........... 6.302 19 0

Deudas á otras Compañías y
a g e n t e s . . . . . . . . . ................... 65.783 4 5

Dividendos no reclamados por
accionistas.................................  2.920 17 2

— ---------------  199.694 14 5

5.897.993 17 2

ACTIVO
Hipotecas sobre propiedades dentro del Rei

no Unido        221.031 18 10
Idem id. fuera del Reino Unido..............   46.546 1 7

(Es decir, en Australia, bajo la dirección 
de la Junta local en Melbourne.)

Empréstitos sobre impuestos públicos y pa
rroquiales      355.825 15 9

Idem con garantía de intereses v ita lic io s... 56.200 0 0
Idem con garantía de reversiones. . .  ......... 29.222 8 4
Sobre fondos del Gobierno de la India  20.000 0 0
Idem con garantía de las pólizas de la Com

pañía ............................ ........................  155.620 2 4
Fondos empleados:

En títulos de Deuda pública del Gobierno
británico...............* . ...........................   262.954 7 2

En títulos de Deuda de Municipalidades bri
tánicas.......................„   68.590 6 2

En títulofe de Deuda pública de los Gobier-
* nos de ía India y Coloniales  260.900 1 2
Idem de las provincias de la India y Colo

n ia le s ..................................     131.204 9 3
Idem de las Municipalidades de id. id   380.548 18 5
Títulos de Deuda pública de Gobiernos ex 

tranjeros.,...............................................  683.052 7 0
Idem de provincias extranjeras.......................  88.347 15 6
Idem de Municipalidades id . ..................   542.580 4 9
Obligaciones hipotecarias de ferrocarril y  

otros bonos hipotecarios británicos y ex
tranjeros  .................................................. 708.899 17' 1

Libras esterlinas.

Obligaciones de preferencia dé ferrocarril y
otras deudas garantidas   464.416 7 2

Obligaciones ordinarias de ferrocarril . .  19.821 14 9
Obligaciones ordinarias de Compañías de

gas y de a g u a s      105.704 15 4
Gravámenes sobre inmuebles..........................   27.914 4 1
Propiedades raíces (edificios y oficinas de la

Compañía)  329.270 1 10
Idem (hipotecas suspendidas)    113.941 3 5
Intereses de la Compañía en edificios de

cuerpos de salvamento   6.401 10 3
Alquileres sobre terrenos (feudos francos). .  49.319 5 9
R eversiones.,.........................................   351.955 0 O
Letras á cobrar, siendo remesas no vencidas. 15 295 19 2
Créditos contra otras Compañías y agentes. 234 401 8 8
Primas á recib ir ..  .......................................... 26 651 17 0
Intereses y dividendos á recibir....................... 3.923 4 3
Intereses devengados pero no pagaderos.. . .  51.559 18 1
Efectivo en poder de los banqueros (en de-

1 pós i t o ) . . . . . ....................................................6.360 17 6
Idem id. (en cuenta corriente).. . : .................  77 899 16 11
Sellos en c ja    235 16 4
Efectivo id   1.396 2 10

5 897.993 17 2

Examinado y hallado conforme con las varias cuentas re
visadas de las oficinas de Aberdeen, Londres, y de las sucur- 
sales=T hom as A. Welton, F. C. A.; Andrew Davidson, O. A.; 
Revisores de cuentas.=E1 Agente Apoderado en Castilla la 
Nueva, Tomás M. Aguado* X—1599

A zu ca re ra  de M adrid.

B alance gen eral en 31 de M ayo de 1901.

Peseta3.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Aportaciones............................................................ 200.000
Instalación y Mobiliario........................    6.309*25
Propiedades.. .........................................................  45.273*36
Valores en custodia............................   328.000
Maquinaria.............................................................. .. 1.609.881*96
Contribuciones é impuestos . ............... *. 464*55
Ferrocarril eléctrico....................................... .. 422.192*98
Labradores...........................................   65.480*75
Edificios y dependencias..................................   1.027.352*66
Material y varios................................................   87.462*14
Cultivos  ....................................    17.054*86
Gastos genaerales................   4.249*17
Caja..................................    9.639*45

i Mercaderías . .  r ......................... .  . 213.390*87
Banco de España........................ ....... ........... .. 17,705*85
Subarriendos............................. . ......................   238.692*78
Depósitos necesarios  ..........  850,022
Arriendos  ........  . . . »  . 38.277
Pérdidas y ganancias............................... 421.024*55

~5~602.474«18

PASIVO ’
Capital social............................................................ 3.500.000
Fianzas en depósito........................................   3.000
Acreedores por valores en custodia..............   328.000

¡ Consejo de adm inistración.......... . . ... 850,000
i Efectos á pagar..................    309.273*74

Cuentas corrientes............................................. . 612.200*44

5.602.474*18

Madrid 31 de Mayo de 1901.=El Director, Miguel Díaz
A ivarez.=El Tenedor de libros, Miguel Cabrera. X—1601

S e el edad especial m inepa ILa ¡¡Brevedad.
(M ina M iel B lanca .)

En virtud de lo preceptuado en el art. 11 del reglamento j  
acuerdo de junta general de señores socios, se requiere para 

I que verifiquen el pago de sus descubiertos, en el término de 
| treinta dias, en el domicilio del Sr. Tesorero D. Isidoro López 

Baranda, calle de Jacometrezo, 44, comercio, á D. Joaquín 
Camarmas, por la acción núm. 118, dividendos 12 á 22, pese
tas 50, y Dona Pilar Lourtán, por la acción r/úm. 81, divi
dendos 14 á 22, pesetas 42*50; debiendo advertir que sí trans
currido dicho plazo no hubiesen abonado sus descubiertos, 
quedarán amortizadas y fuera de circulación las referidas 
acciones números 81 y 118.

Madrid 6 de Agosto de 1901.=E1 Presidente, Luis S. de 
Jubera. X —1600

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7  de A gosto  de 1901
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i ¡ 3bl c strevel&do por subes ó vapores i  10
■ 1 ? qtai de imd&siél dK m it el día*9S. 13 20
s 1 '
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Idem. * *. * ..

21*7 
21.b »

a
>

s
»

U |f |2  .*•*„**** » • « »
SEsa*... 755-4 — 2.6 » 1Idem..« Idem.». . . . . , , 21 .B 18 9 — 1.1 27.0 18.0 5» Tranqáiia*

•■•••* «*• • a * • ! 757 4 
76ri 6

-  0.9
— 0.1

NO,.*.*. 
NO- . . .

Vto. fíe.
B. ligera

Idem..**. . . . j  
ldemM* .. . .  J

20 0 
21.4

14 8 
15.5

+  0*8 
-  0.1

27.0
23.1 i

16.0  
í  7.0

» %
> 1

¡Oleaje*

B o l s a  d e  M a d r i a

Cotización o f i c i a l  día 7 de Ágosto de 1 9 0 1  comparada 
con la del día anterior.

i CAMBIO a l  CQNTAEO 

FONDOS PÓBLÍC03 ......   T ‘... ........     ^
.Pía 6, ü a  t

le m ia  perpetua al 4 i/® -

é*t& F, de 50•000 pias. ftomimateg. 7i  ‘90 71*90
lám  1 , de 25.000 id. id    71*90 71 85-90
Idem D, d® 12.500 id. id . . . . . . . . . .  71*90 71 90
i&mñ C.de 5 000 id . id    72*25 72 201.5
Idem B*¿e 2.500 id. id   72*60 7 2*50-55
Idem A.4© 5 0 0 id. id ................... 72 75 72‘8o 90-85
m m  G y S ,  d© 100 y 200 id. i d .*. 7175  71 90
Wm  difereatés serie*   7270  7280

S suda p e rp e tu a  a l 4 0/6 
I n te r io r .

Carpetas provisi&Hties* 
gmic&s de 1 • de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 7 i ‘80 71*80-90'85
ídem 8, de 25.000 id. id.............. .. 71‘80 *
ídem D,de 12.500 íd. í d , * ' *
Idem C* de 5.000 íd. íd................. . 71*95 71/30-72 0/0
lima B, de 2 500 id. id .   .............  71*95 »
Um¿ A, de 600 id. id ......................  72 0/0 72*05-72 0/0
Idssm G y tí, de 100 y 200 id . id . . .  7180  *
üfe diferentes series. ................ .. 71 90 72*05-72 0/0

71*25 90
p erp e tu a  a l  4 6 /6  
ex tenor»

Sarie F> de 24.000 pías, nominales» 78*70 *
itíu&m B. de 12,000 id. id ... .................  » 78 85
Vmm D, da 6.000 id. id .  ............... 78*70 »
IdeisCL de 4.000 id. id ,  ........., » 78*70-85
ídem *J, do 2-000 id. íd........................  » *
íú%íl A, de i .000 id. íd .  ..................  » *

100 y 200 íd . íd. ..  * 78*50
JI& dí/t'i t¿‘ tes jerie*.. . .  . . . . . . . . . . . .  78*70 *

80 000 pina, caminales. » *
ILriálí Ó& i 00 000 id. ¿d«» «3 .«»••••»  ̂ _ >

Día 8. ' Día 7.
Hendí* t! 4 8/0 am o riisa h í® .----------- —-------------<-----—

Serie B* ae 25*000 ptas. nomínales. * , % 81 0/0
Idem 1\ de 12.500 íd. í d . . . . . . . . . ,
Idem C. de 5.000 íd. íd ,. . . . . . . . . .  »
Idem B, ¿0 2.500 íd. íd . . . . . . . . . . . .  * *
I$dm A. de 500 íd, íd . . s. . . 80 85 *
l a  difurentes ¡series.. . , ............ . . . . .  * *

le u d a  al 5 0/0 am ortlsable 
Carpetas provisionales.

8erl© F, m  50.000 ptas. nominales, » »
Idem E, de 25.000 íd. íd . . . . . . . , . ,  9405 *
Idem D, de 12.500 id. íd.   ..............  * ¡ »
Idem, C, de 5.000 íd. íd. —   ............  » 94 0/0-94*05
IdemB, de 2.500 íd. íd . « » »
Idem A, de 500 íd. íd ............................ » ; »
Im diferentes seríes. ....... . 94*05 94 0/0
Obliga c ienes de! Tesoro, de 500 pe- 

setas, sobre la renta de Aduanas. |
5 por 100 anual, amortizables es
ocha zños,  números 1.600.000. .. 103*20 108*40

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. > 85*85
ídem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*60 71*65
Idem basta 10.000 ptas. nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * a
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización ea la 
Península al cambio corriente que 
ñje el Gobierno ávus vencimientos 
números 1 á 98.748...........................  * »

lan co  Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500....................... . .....................  » 10425
Idem íd. ai 4 por 100 .-1 0 5 ,0 0 0 ... » 102 0/0 .
Acciones del Banco da Espada *. 487 0/0 487*25
Idem id. id. — Cantidades pequeñas. » 488 0/0
Idem dei Banco Hipotecario de Espa

la , 1 0 0 .0 0 0 . ..............................  182*50 »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

accionas* comprendida* awtre los 
números 1 á 50.0C0, por cancela
ción de 2Q.0Q0 ............ . . . . . . . . . .  »

Día 6. Día 7.

!d®m del Banco Hispano-coloDial, 1
á 80.000. ................  .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador • * 892 0,0

Idem Id. íd.—Cantidades pequeña*. 892 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 
, de Chamberí, seríes, 1.* á 12, de 

1.000 acciones cada «na, núme
ros 1 á 12.000 . . . . . . . .......... • 128 50 *

Idem íd. íd,— Cantidades pequeñas. * *

Bolsa de Barcelona**
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.e« .. . . . . .  71*90
Idem íd. exterior.. .   .....................................     *
Idem amortizable al 4 por 100.............................  *

j Idem íd. al 5 por 100..   . . .  93 90
I Obligaciones de Aduanas. ........................................    »
I Idem de Filipinas........................ ,......................... * »

Billetes feiootecarios de Cuba de 1886. • 85*85
Idem id* de 1 8 9 0 . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  71 50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior . . . . . .  71*75
Idem íd. exterior         . *
Idem amortizable al,4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem íd. al 5 por 100....................     9410
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem íd. de Filipinas  ..................................   *

!
 Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *

Idem íd . de 1890  .................... . — ... . . .  s

Cédulas hipotecarias al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  *. *

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 70‘02.
Londres: 4 por 100 exterior^ 00 00

Cambies oficiales sobre plaaas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 35*21.
?arís, á la vista, beneficio, 39*90-39 80-89*70-89*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ía  oficia l d e . E sp añ a  p a ra  e l a ñ o  
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta db M adrid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes*.

M B TA i

Primera c l a s e . 20 
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem..    ..............  8

a d m in is t r a c ió n  d s  l a  s a c w í  m  m a jd r c d .-
«o* Las reclamaciones de ejemplares de 1& G ace ta  q m  $#? 
extravío hayan dejado de recibir los sascritores, s® harás

tredsamente dentro do los tres días^signientes al d@ la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho, días en provin

cias, tan mes para los snscritores del extranjero y tres mesen 
páralos d@ Ultramar; entendiéndose qnefuera de estos 
se exigirá d . pago cada u m  d® los que m-
pidan.

D U A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL
«  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Ba halla de venta en el Alma
cén da la G aceta  be Ma d m d , planta baja del Ministerio i r  
la Gobernación, á- eésstimos d# peseta md& ejemplar

-------  ||M _T | _ ,     .ii.■!    liman»    ■mu.■■■■■■ —   wiillWin

Q  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Be halla de venta en él  Almacén de la G aceta b® 

Mádbid, planta baja del Ministerio de- la Gobernación, al prca- 
cío de dos pastas ejemplar, tanto en español como en fraseé**'

pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la  g a c e t a  d e  Ma d r id  á  p e s e t a  c ad a  
ejemplar.

IDEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL ¡EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p a r 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt* 
la Gaceta be  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la  Ge*- 
hernaeión, á  p e s e t a  cada ejempiar,

S A N T O S  D E L  D I A

San Emiliano, Obispo, y : San Severo, presbítero, 

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — 
La buena ventura.—Los niño? llorones.— ¿clóreles.—El ojito 
derecho y El género ínfimoB


